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INI'RODUCCION. 

El título "La negativa de los médicos a prestar atL-.:ilio en los • 

casos de urgencia como delito", obliga a la reflexión y tiene el compromiso

de ofrecer y presentar algunos juicios y referencias por demás breves, pero

útiles, relativas a las diversas situaciones que a menudo se presentan en la 

prlictica de la Medicina y con frecuencia son rrotivo de duda o desorientación 

para el facultativo y en ocasiones también para el jurista. 

En este trabajo se analizan las relaciones de la atenci6n médica 

con la disciplina del Derecho, y a la vez se pone de manifiesto la urgente • 

e ~riosa necesiJau J., renovar criterios, canU>iar est.ructur.is y de refor·

mar íntegramente las políticas asistenciales ~~gentes; en especial encua- -

drar coro delito, en nuestro Código Penal, la negativa de los médicos a - -

prestar auxilio en los casos de urgencia. 

La realidad actual del pais, debido al vertiginoso crecimiento-

de la población, a los graves problemis económicos, aunento de la cri.minal.i

dad y al surgimiento de ciertos fon6mcnos de salud desconocidos hasta hace -

algunos al'los, hace urgente la necesidad de crear un organismo que dicte las

bases técnicas y legales adecuadas que regulen la práctica de la MediFina en 

los casos de urgencia, pues ésta fonna parte de la atención integral que - -

abarca los aspectos biológicos, psicol6gico y social. 

La ciencia de la Medicina acepta y reconoce el Derecho a la. Sa.

lud y a la Vida como un derecho SupTel!X> inalienable y que obliga a todos los 
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hombres a procurar el cuidado de la propia vida y a la de sus congéneres,

prevaleciendo siempre el interés colectivo sobre cualquier interés particu 

lar o de grupo. Así el médico debe afrontar los casos de urgencia bajo 

una 6ptica ae utilidad y servicio, y en caso de no existir riesgo personal 

nunca negarse a prestar sus servicios profesionales; ya que con su simple

negativa se podría perder una vida tan valiosa. '<o hay que olvidar que -

con una pr§ctica responsable y hwnana, el médico, se com•ierte en el Cínico 

medio para que el Derecho a la Salud y a la Vida se realice plenammte. 

Estoy consciente, como lo estará el propio Jurado, de que en -

éste trabajo se ha dejado 1!1lCho por decir y que ésto no tiene más explica

ci6n que las limitaciones producto de la falta de experiencia en la vida -

profesional, pero por fortuna se ha hecho el mejor esfuerzo por presentar, 

aunque en forma breve, una condensaci6n y análisis de conceptos que nos -

dan una informaci6n general sobre los aspectos médicos-legales inherentes

ª la seguridad de atencicSn médica en los casos de urgencia, en nuestra le

gislaci6n mexicana. 

En ausencia de datos estrictos, nuchos de los juicios pueden -

estar basados en opiniones de observaci6n general, ya que desafortunadamen. 

te en la actualidad se dispone de nuy pocos elementos en fonna que oos -

permita sel'lalar más objetivamente las posibilidades y realidades de la - -

atención médica en los casos de urgencia, sin olvidar las características -

de ésta en otras latitudes. 



CAPITULO 

(l)!\'SIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS DELITOS. 

1. - DEFINICJO:-<. 

2.- ClASIFIC~CIOS. 

3. - O\AACTERISTIC~. 

1. - DEFINICIOS. 

La palabra DELITO deriva del verbo latino "'delinquere", que sig

nifica abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero sei'lala-

do por la Ley. (1) 

1). - SO:::IO!\ DE CARACTER FILOSOFICO. ~llchos autores del Derecho Penal 

coinciden en que es difícil establecer una definici6n esencial, filos6fi

ca del delito con validez universal, independiente de tiempo y lugar. E;?. 

to se debe a que el delito estli en íntima conexi6n a las realidades so-

ciales y hune.nas, y a las necesidades de cada !ipoca; por consiguiente ha 

de seguir forzosamente a los cambios de dichas realidades, a las llll.ltaci.Q_ 

nes morales y juridico-pol1ticas. (2) 

2) • - EL DELITO EN lA ESClJELA ClASICA. El principal exponente de la ~ 

(1) Castellanos Tena, Fernando. - Lineamientos elementales de Derecho Pe-
nal (parte general).- 16a. Ed.- Edt. Porrúa.- México, 1981 p. 125. 

(2) ó.Jello Cal6n, Eugenio. - Derecho Penal. - T. 1 (parte general).-9a. Ed.
Edi t. Editora Nacional.- M!ixico, 1961.- p. 254. 
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la Clásica, Francisco Carrara (3), lo define como "La infracción de la 

Ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad d::. los ciudadanos,-

resultante de un acto externo del hombre, ¡xisitivo o negativo, noralmente 

imputable y polhicamente dafioso". 

Esta definición establece que un acto se convierte en delito úni 
ca.mente cuando incide contra la Ley del Estado que protege la seguridad -

de los ciudadanos, y por consiguiente se convierte en obligatoria. Car?!!. 

ra hace notar que la infracción será el resultado de un acto externo del

hombre, para no encuadrar en la esfera de la Ley Penal las simples opinig_ 

ncs y pensamientos, también para señalar que sólo el hombre puede ser - -

agente activo del delito. 

3). - !'DCION S::X:IOLOGICA DEL DELITO. Los positivistas establecen el con-

cepto del "delito natural", sosteniendo que el delito es t.m fenómeno oh~ 

cho natural, resultado necesario de factores hereditarios, causas fisicas 

y defenórrenos sociol6gicos. El máxim:> jurista representante del positi~ 

mo, Rafael Gar6falo (4), partiendo del análisis de los sentimientos que -

integran el sentido llllral de las agrupaciones hl.Dll31laS define al delito -

natural como "la violación de los sentimientos altruistas de probidad y -

de piedad, en la medida media indispensable para la adaptaci6n del indivi-

duo a la -:olectividad". 

(3) Carrara, Francisco.- Programa.- Vol. 1, párrafo No. 21.- p. 60 

(4) Garófalo, Rafael.- Citado por Fernando Castellanos Tena. - Op. Cit. -
p. 126 
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Si se considera ésta una definición sociológica se entendería

como concepto btisico, anterior a los C6digos, que el hombre establece P!. 

ra calificar las conductas hlBllaflas y fonmr los catálogos legales. El d~ 

lito en sí es ;-a una clasificación y agrupación de los actos, realizada

por estimaciones especiales jurídicas, confonne a detenninados criterios 

de utilidad social, de justicia, de altruisJrO, de orden, de disciplina

y de necesidad en la convivencia humana. 

~). - CO:-CEPTO JURIDJCO DEL DELITO. El jurista Ignacio \'illalobos (5) s~ 

fiala que "Una verdadera definición del objeto que trata de conocerse, ~ 

be ser una f6rnuila simple y concisa, que lleve consigo lo material y lo 

fonnal del delito y pennita un desarrollo conceptual por el estudio ana

lítico de cada lU10 de sus elementos. En lugar de hablar de violaci6n de 

la Ley conc Wla referencia Fonrnl de antijuridicidad, o concretarse a 

buscar los sentimientos o intereses prot:egidos que se vulneran, como CO!!. 

tenido material de aquella violoci6n de la Ley, podrli citarse si.J1-.:>lemen

te la antijuridicidad CODD elemento que lleva consigo sus dos aspectos: 

formal y material; y dcj ando a W'l lado la ''voluntariedad" y los ''nóviles 

egoistas y antisociales", COl!l'.l expresi6n formal y como criterio material 

sobre culpabilidad, tomar ésta última coioo verdadero elemento del delito, 

a reserva de desarrollar por su análisis todos sus aspectos o especies". 

Desde el punto de vista jurídico del delito, podCllDs considerar 

(5) Villalobos, Ignacio. - Derecho Penal Mexicano (parte general).-Za. Ed.
E<lit. Porrúa, S.A.-México, 1960, p. 201 
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dos definiciones: de t:ipo fonml y de caráct:er substancial. 

a).- Noción Juridico-fonnal: Para varios autores, la noción for

mal verdadera del delito emana de la Ley posit:iva por medio de la amenaza 

de la pena para la ejecución o la omisión de ciertos actos. Lo que nal-

trente caracteriza al delit:o es su sanción penal; sin una Ley que sancione 

una det:enninada conducta, no se puede hablar de delito, por muy inmoral -

y socialmente dafiosa que sea. A partir de ésta idea se puede definir al 

delito cono "la acción prohibid:l por la Ley bajo la amenaza de una pena". 

Para Edmundo Me:.ger (6) el delito es ''una acción punible, es de-

cir, es el conjunto de los presupuestos de la pena". 

~st:ro C6digo Penal en su artkulo 7o. establece: ''Delito es el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales". Es importante señalar -

que las nociones formales del delito no penetran en su verdadera natural!!_ 

z.a, por no hacer referencia a su cont:enido. 

b). - Noci6n jurídico-substancial: Esta noción del delito surge -

de la reuni6n de los elementos esenciales: acci6n, antijuridicidad, tipi

cidad, culpabilidad y punibilidad. En éste sentido Eugenio Cuello Cal6n 

(7) dice: "Es la acción humana antijurídica, típica, culpable y sancio-

(6) Mez.ger, Edrramdo.- Tratado de Derecho Penal.- t. 1.-Za., Ed.-Madrid.
N:>ta No. 5, p. 162 

(7) Cuello calón, Eugenio.- Op. Cit:.-P. 257 
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nada con una pena''. 

Luis Jiménez de Asúa (8) señala: "Delito es el acto tipi~nte 

antijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de peJ1!!. 

lidad, imputable a un hombre y s<>metido a una sanción penal". 

En esta definición, el jurista Jiméne:z. de Asúa incluye com:> el~ 

mentos del delito: la acci6n, tipicidad, antijuricidad, imputabilidad, 

culpabilidad, la punibílidad y las condiciones objetivas de penalidad. -

En esencia, para nosotros, los elementos esenciales del delito son: la

conducta, tipicidad, antijuricidad )' cu1pabilidad, requiriendo ésta Glt.!_ 

ma de la imputabilidad col!P presupuesto necesario. 

S). - EL DELITO :el EL DEREOV rosrnvo HEXICAID. La. legislación mexicana 

siguiendo la tradici6n espafiola, ha definido al delito de la siguiente -

manera: 

a). - C6digo Penal de 1871: EJ. articulo 4o. decia "Delito es la

infracci6n voltmtaria de una ley penal haciendo lo que e1la prohibe o ~ 

jando de hacer lo que manda". 

b). - Código Penal de 1929: El artículo 11 seftalaba "Delito es

lesi6n de un derecho protegido legalmente por una sanción penal". 

(8) Jiménez de Asúa, Luis. - La Ley y el Delito. - 4a. Ed. - &lit. A. Bello.
Caracas, 1963. - p. 256 
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c). • C6digo Penal de 1931: Establece en su articulo io. la defi 

nici6n hasta hoy vigente: "Delito es el acto u omisi6n que sancionan las 

leyes penales". De estamanera la consumación del delito se reali:a por· 

el simple hecho de infringir la le}·, independientemente del resultado 

que de él se obtenga. 

La ley al definir al delito, determina los elementos y sus caras 

terísticas para darles existencia jurídica cobrando naturale:a de entidad 

legal. En esta definición se consagran, las garantías indi\•iduales que • 

establece el Articulo 14 de nuestra Constitución y por ende el dogma de • 

legalidad "nulum crimen nulla poena sine lege", es decir, "nadie puede •· 

ser castigado sino por los hechos que la ley previamente ha definido cono 

delitos, ni con otras penas que las que ella establece". 

Es claro sel'i.alar que el elemento objetivo por medio del cual se 

manifiesta la voluntad, es el acto u omisión. JU establecerse que esa as_ 

ci6n está sancionada por la Ley se mantiene el principio de que "la igno

rancia de ésta a nadie aprovecha" y se deduce que la misma ley se obliga 

a em.111erar descriptivamente a los delitos, que serán los únicos tipos de 

acciones antijurídicas y punibles. 

El delito consiste en un acto antisocial y anüjurídico, que es 

una negación del derecho, que est:i sancionado con una pena y causa una -

perturbaci6n social. (9) 

(9) Anal.es de Jurisprudencia.· t. II.· p. 695. 



7 

2.- CLASIFICACION. 

La clasificaci6n de los delitos en nuestro Derecho se ha hecho -

tomando en cuenta opiniones y criterios diversos: 

6). - r:ll FtOCION DE SU GRAVEDAD. 

A.- Clasificación bipartita: 

a).- Delitos; 

b).- Faltas o contravenciones. 

B.- Clasificación tripartita: 

a). - Crímenes; 

b) .- Delitos; 

c).- Contravenciones. 

7). - roR a RESULTAOO. 

a). - Fonnalcs; 

b). - Materiales. 

8) •• roR a DA.~ ~ CAUSAN. 

a). - De lesi6n, 

b).- De peligro: 

- De peligro individual; 

- De peligro comCm. 

9). · EN Fl.NCIO~ DE SU ESTRlJCJ1.JRA O CC?troSICION. 

a). - Silnples; 

b).- Complejos. 



10).- roR SU DURACION. 

a).- Instantáneos; 

b).- Instantáneos con efectos pennanentes¡ 
c).- Continuados; 
d).- Permanentes. 

11) • - POR B.. l\'lMEl10 DE ACTOS I:-.TEGRA..\TES DE Lll. ACCION TI PICA. 

a).- Unisubsistentes; 

b).- Plurisubsistentes. 

12). - FOR LA ~!DAD O PLURA.LIDAD DE SUJETOS qJE I!\TERVIENEN. 

a).- Unisubjetivos; 

b).- Plurisubjetivos. 

13). - FOR R.\ZO~ DE LA MA.TERLA. 

a).- Conunes; 

b).- Federales; 

e). - Del orden militar. 

14) EN CUA.\1'0 AL OBJF.TO JURIDIC.~.IE!l1l"E PROTffilOO Y A lA FINA.LIDAD PERSE-

GUIDA. POR EL HOCID. 

a).- Políticos; 

b). - Sociales. 

1 S) • - FN QJANI'O A LOS DERECHlS DEL SUJE1'0 PASIVO. 

a).- Privados o de querella necesaria; 

b).- De oficio. 

8 



16). · EN RAZON AL TIE'IFQ DE SU DESCUBRIMIE\'TO. 

a). - Flagrant:es; 

b). - !'io flagrantes. 

17). • fOR EL aB!E'.TO I:-OTER.'O O CULPABILIIl.\D. 

a) . • Dolosos; 

b). - Culposo!.; 

e).- Preterintencionales. 

18). - E'< ORDE'\ A L.\ CONDUCTA Da AGE.'\TE. 

a). - De acción; 

b). - De omisión; 

- De simple onüsión; 

De comisión por omisión o de omisión ~ropia. 

19). • CL.\SIFIC~l(Y.'; LEGAL. 

a). - Delitos cont:ra la seguridad de la nación; 

b).- Delitos cont:ra el Derecho Inteniacional; 

e). - Delitos cont:ra la husmidad; 

d).- Delitos cont:ra la seguridad pública; 

9 

e). - Delitos en materia de vías de conrunicación y de correspondencia; 

f). - Delitos cont:ra la autoridad; 

g).- Delitos cont:ra la salud; 

h).- Delitos cont:ra la moral pública y las buenas costunbres; 

i).- Revelación de secretos; 

j).- Delitos cometidos por servidores públicos; 



k) .- Delitos cometidos contra la administración de justicia; 

1).- Responsabilidad profesional; 

m). · Falsed:id; 

. n).· Delitos contra la economía pública; 

fl). - Delitos sexuales; 

o).- Delitos contra el estado civil y bigamia; 

p) .· Delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones; 

q) .- Delitos contra la paz y seguridad de las personas; 

r) . - Delitos contra la vida y la integridad corporal; 

s).· Delitos contra el ronor; 

t).- Prh·aci6n de la libertad y de otras garantias; 

u). - Delitos en contra de las personas en su patrimonio; 

v). - Encubrimiento. 

10 
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3. - CARACTERISJ"ICAS. 

6). - CJ..ASIFICACION DE LOS Darros EN FIOCION DE 9J GIU\'EIJAD (10): Toman

do en cuenta la gravedad de las infracciones penales, se han dividido de· 

acuerdo a dos sistemas: 

A. - Clasificación bipanita. Según esta di\"isi6n, se distingucn

los "delitos" de las "faltas o contravenciones". Siguen ésta corriente • 

los Códigos de Italia, Portugal, Holanda, Bulgaria, ~ruega, Finlandia, • 

Dinamarca, Suiza, Perú y otros p.-.íscs más. 

B.- Clasificación tripartita. Esta clasificaci6n habla de - -

"crimencs". "delitos'' y T•cont:ravenciones". Esta clasificaci6n es la nás

antigua y defendida por los juristas sajones. Siguen esta división los

C6digos de Francia, Austria, Rumanía, Alér.ulnia, Belgica, Hungría, - -

Japón, Grecia, cte. 

a¡.· Crímenes: Se consideran así los atentados contra la vida -

y los derechos naturales del hombre, cono la vida y la libertad; 

b). - Delitos: Son las conductas contrarias a los derechos na

cidos del Contrato Social, como el derecho de propiedad: 

e). - Contravenciones: Las infracciones a los Reglamentos de Po-

1 icía y buen gobieTI1o. 

(10) Cuello Cal6n, Eugenio-- Op. Cit.- p. 260. 
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La opini6n Gientifica se nuestra más a favor de la clasifica

ción bipartita por considerar que entre los crimenes y los delitos no 

hay diferencias de esencia, sino tan s6lo de cuantia, mientras que entre

el delito y la contravención hay diversidad proñ.mda de naturaleza y cua

lidad. Los delitos contienen una lesión efecti\':l o potencial de las nor

mas juridicas y de los intereses protegidos, contravienen las nonna.s de -

rroralidad, y las contravenciones son hechos realizados sin mala intem::i6n 

que solamente constituyen un peligro para el orden juridico y que por - -

ello se sancionan a título preventivo. {11). 

En nuestro país carecen de importancia éstas distinciones. por 

que los Códigos de la materia solo se ocupan de los delitos en general, -

en donde se subsumen también los que en otras legislaciones se denominan

crimenes; la represión de las faltas se deja a disposiciones administra--

tivas aplicadas por !!Utoridsdes de ese c.gr5.cter. (12) 

7). - POR EL RE!m.TAOO Por el resultado que producen se clasifican -

los delitos en: 

a).- Fonnales (o de simple actividad): Son los que juridicamm

te se consuman por el sólo hecho de la acción, de la omisión del culpable, 

sin que sea precisa para su integración la producción de tm resul.tado ex

terno. Se sanciona la acción u omisión en si misma; son delitos de mera-

conducta. 

(11) Cuello Cal6n, Eugenio.- Op. Cit.-p. 262 

(12) Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.-p. 135 



13 

Ejemplos claros son, el falso testirronio, posesión ilícita de

enervantes y la portaci6n de anna prohibida. 

b). - Materiales: Son aquellos en los cuales para su integraci6n

es necesaria la producción de un resultado ant:ijurídico, objetivo, que el 

delincuente se propuso obtener. Corro ejemplo se cita a la muerte en el -

homicidio y a la aprehensión de la cosa en el robo. (13) 

S). • POR EL DA.~ q_JE CAUSA.'<: En ra=ón del bién jurídico, dai\o resentido -

por la víctima, los delitos se dividen en: 

a). - De lcsi6n: Son los que consum:tdos causan un dafio efectivo 

y directo en intereses o bienes juridicamente protegidos por la nonna vi~ 

lada. Son la mayoria de los sancionados en el Código Pt:na1 ; corro ej cmplo 

se citan el homicidio, fraude y el robo, entre otros. 

b).- De peligro: Son aquellos cuyo hecho constitutivo no causa

un daño efectivo y directo en intereses jurídicamente protegidos, pero -

crean para éstos una situación de peligro. Colill ej~lo tenenDs el aban

dono de personas. (14) 

Por "peligro" debe entenderse, la posibilidad de la producción 

m.'is o menos próxima, de un resultado perjudicial (15). El peligro es co-

Tl 3) Cuello Calón, ·Eugenio. - ibidem. - p. 267 
(14) Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.-p. 137 

(15) Cuello Calón, Eugenio .-Op. Cit .-p. 266 
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llD un indicio, una previsi6n, no es algo concreto, porque no es una re~ 

lidad, sino un juicio 16gico. 

Los delitos de peligro a su vez suelen dividirse en: 

b 1) • - De peligro conún: Los que amenazan a tm número indeterm,!_ 

nado de personas o a las cosas en general. Tene11Ds co= ejemplo a los -

delitos contra la seguridad de la naci6n y a los delitos contra la sa- -

lud. 

b 2). - De peligro individual: Los que amenazan a una persona d.!:_ 

terminada; tal es el caso del abandono de personas. 

9). - e: FUSCIOO DE &J ESTRl.CI1JRA O CXJ-O'OSICION: De acuerdo a este crite-

rio se clasifican en: 

a).- Sin1'1es: Son los que violan Wl solo bien jurídico o W1 52_ 

lo interés jurídicalllmte protegido. Com:> ejemplo podenos citar al homi

cidio. que va contra la vida; y a las lesiones, que atentan a la inte~ 

dad corporal. 

b).- Complejos: Los constitutivos ¡x>r la infracci6n de bienes

jur!dic:os diversos mediante actos umibién diversos, cada uno de los cua

les constituye por sí un delito. CollD ejemplo tenCllXls al homicidio con

robo, y al robo con allanamiento de llXlrada. 



15 

10). - POR SU DURACION: Tonnndo en consideración este criterio los deli- -

tos se dividen en: 

a). - Instantáneos: Son aquellos en los que la violaci6n juríd.[ 

ca realizada en el nr:imento de la consumación se extingue con ésta. Co -

nn el homicidio, robo, etc. 

Sebastián Soler (16) dice, "el carácter de instantáneo no se lo 

dan a Wl delito los efectos que él causa sino la naturaleza de la acci6n

a la que la Ley acuerda el carácter de consumatoria". 

En concreto, para determinar si un delito es instantáneo, debe

iros enfocar la instantaneidad a la conslmlaci6n. 

Jurispn.idencia: "Delitos instantáneos son aquellos cuya dura- -

ci6n concluye en el iro1nento misnr:i de perpetrarse, porque consisten en ac

tos que, en cuanto son ejecutados, cesan por si mismos, sin poder prolon

garse; como el homicidio, el incendio, etc." (17) 

b). - Instantáneos con efectos perannent:es (o delitos peJ111Wle:n-

tes iJJt>ropios): Son aquellos cuya consumaci6n es instantánea, pero perdu

ra el dallo producido por el delito (v.gr. homicidio, lesiones, etc.) (18) 

(16) Soler, Sebastián.- Derecho Penal Argentino. t:.I.-Buenos Aires, 1956 
p. 274. 

(17) Semanario Judicial de la Federaci6n.-T. XXXI, 1709.-p. 17 
(18) Pavón Vasconcelos, Francisco.- Nociones de Derecho Positivo Mexiéa

no.-T. I .-E<lit. Juridica Mexicana.-Méx:ico, 1961.-p.242-243. 
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e). - Continuado: Este delito se comete cuando una sola resolu

ción delictiva se ejecuta por medio de varias acciones dando cOTID resul

tado i.ma sola lesión jurl'.dica ( v.gr. el sujeto que quiere robar cinc.o -

martillos y para lograrlo se apodera de uno en uno, hasta completar la -

cantidad propuesta). (19) 

d).- Permanente: Existe un delito pennanente cuando, una vez -

integrados los elementos del delito, la consumación es prolongada, persi~ 

tente. Luis Ji..ménez de Asúa (20) señala que "el delito permanente implica 

una persistencia en el resultado del delito, durante la cual nnntiene su

actuaci6n la voluntad criminal", ( v. gr. privación ilegal de la liber- -

tad). 

Algllllos t:rat:adistas caracterizan a la pernnnencia por un perío

do consunetivo, que perdura en relación con la conducta delictuosa; no -

existe un roomento, sino un ''período consumativo" que abarca tres momentos 

de ese período: 

1). - lb:> inicial que corresponde a la compresión del bien Jur!. 

dico protegido por la Ley; 

2). - Uno intennedio, entre la compresión del bien hasta antes

de la cesación del estado antijurídico: y 

(19) Castellanos Tena, Fernando.--Op. cit.-p. 138 

(20) J:iménez de Asúa, Luis.- Op •. cit.-p. 528 
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3).- Uno final: cesaci6n de ese estado. 

11).- POR EL NUMERO DE ACTOS I~TEGRA.'.'fES DE 1.A ACCION TIPICA: (Zl) Se -

dividen en: 

a).- Unisubistentes: En éstos la acci6n delictuosa, y por lo -

tanto el delito, es consU!l'ado en Wl solo acto. 

b). - Plurisubsistentes: Son los que se ejecutan por medio de Y!!. 

rios actos. Es el resultado de la fusi6n y unificaci6n de varios actos.

bajo una sola figura (\'. gr. Fe. I. del Art. 171 del C6digo Penal para el 

D. F.). 

12).- POR LA UNIDAD O PLURALIDAD DE SUJEI'OS ~E lNfERVIENEN: 

a). - Unisubjetivos: Cuando interviene la actuaci6n de un solo -

sujeto para ejecutar el hecho descrito en el tipo. CollD ejemplo podeJIDs 

citar al peculado, homicidio. etc. 

b) .- Plurisubjetivos: Requiere de la concurrencia de dos o ms
conductas para integrar el tipo; como en el caso del adulterio. asocia- -

ci6n delictuosa, etc. 

(Zl) Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.~p. 142-143 
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13).- !UR RAZON DE LA W.TERIA (Z2): 

a) • - Col!'Lllles (o de Derecho Coníin)-: Son aquellos que lesionan -

bienes jurídicos individuales y que se fonnuJ.an en leyes dictadas por las 

legislaturas locales. 

b).- Federales: Se establecen en leyes expedidas por el Congre

so de la Uni6n. 

c). - Del Orden Militar: Los que afectan a la disciplina del - -

Ejército, Fuena Aérea y Armada Nacionales. 

14).- EN a.JAN!'O AL OBJETO JURIDlCA."IENTE PROTH;IDO Y A LA FINALIDAD SEQJI-

00. roR a H10D (23): 

a). - PoHticos: los que aten't8Jl contra la organización políti

ca del Estado en sí misma o en sus órganos o representantes. Pero tam- -

bién suelen considerarse como pol !:ticos todos los que fueren cometidos --

por Jli5viles políticos. 

Tienden a la destnic:ci6n del actual régimen ec:on6mico-social -

de todos los países. Actualmente nuestra. legislación los agnJpa CODD 

''Delitos contra la seguridad de la Nación". 

(22) Castellanos Tena, Fernando. - ibidem.- p. 144 

(23) Carranca y Truj illo, Raúl. - Derecho Penal Mexicano (Parte general). -
13a. F.d.-Edit. Porrúa, S. A.-México, 1980.-p. 229 
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b).- Sociales: Son los que se dirigen a la perturbación o des-

trucci6n del actual régimen social y econ6mico. También se les denomina 

así a los comet:idos con motivo de la lucha de clases o de conflictos e!!_ 

tre el capital y el trabajo; éstos solamente atentan contra el orden y la 

organizaci6n política de un Estado detenn.inado. 

15). - EN CUANI'O A WS DEREOOS DEL SUJET'O PASIVO: 

a). - Privados o de querella necesaria: Los que s6lo son perse-

guidos a instancia de la persona ofendida o de determinadas personas a -

quienes la ley reserva éste derecho. Tenerros como ejemplo a la violación, 

adulterio, etc. 

b).- De oficio: Son aquellos en los que la autoridad está obli

gada a actu3r, por mandato legal, persiguiendo y castigando a los respon

sables, con independencia rle ln voluntad de los ofendidos. No surte ef~ 

to algt.UlO el perd6n del ofendido; y son la mayoría de los delitos previs

tos y penados en nuestro C6d.igo Penal.. 

16).- EN AAZCN AL TllMPO DE SU DESCUBRlMIENTO: 

a).- Flagrantes: ''Por flagrante delito ro s6lo debe entenderse

el lll'.>aento actual en que el infractor de la Ley realiza el acto antijur!

dico que puede y debe motivar su aprehensión por cualquier persona, sinó 

tani>ién los inmediatamente posteriores al de la ejecuci6n; ·• •• El artíC!!_ 

lo 16 Constitucional establece un deber que es obligatorio cunplir y no

que pueda ejercitarlo o n6 a.su libre arbitrio"'. (24) 

(24) Semanario Judicial de 1a Federac~.- t. XCI.-p. 2898 

• 
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b).- No flagrantes: Todos los delitos que no son descubiertos

en el momento mism::> de la ejecución ni en los inrncdiatruoonte posteriores 

a ella. 

li).- roR EL ELBIE-ITO Ir.TER.~ O CULPABILIDAD: Teniendo en cuenta a la cu!. 

pabilidad, los delitos se clasifican en: a) Dolosos, b) CUlposos, c) Pre

terintencionales (25); ésta división se deriva y acepta de confonnidad -

con el artículo So. del Código Penal para el Distrito Federal, cuando los 

divide en: Intencionales, ~o inten<::ionales o de Imprudencia, y Preterin-

tencionales. 

a). - Dolosos: Cuando se dirige la voluntad consciente a la re!!_ 

li:aci6n del hecho típico y antijurídico; es decir, la intención se e~ 

mina hacia la producción del resultado. 

b).- Culposos: Cuando no se quiere el resultado penalmente ti· 

pific.ado, más se produce por el obrar sin cautela y precauciones exigi-

das por el Estado para asegurar la vida en común. En éstos, la inten- -

ci6n se encamina hacia el medio productor de ese resultado. 

c). - Preterintencionales: Cuando el resultado tipico es mayor -

al. querido o aceptado, si aquél se produce por imprudencia. 

18) ~ORDEN A LA CONDUCTA DEL AGENTE: Según la conducta del agente los

delitos pueden ser: 

(25) Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.-p. 140- 141 
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a).- De acción: Consisten en un acto material y positivo, da~ 

so o peligroso que viola una prohibici6n de la Ley Penal, es decir vio

la una Ley prohibitiva. 

b).· De omisión: Consisten en la abstención, inacción, del - · 

agente cuando la Ley ilnpone la ejecución de tm hecho determinado. Estos 

infringen una nornn preceptiva penal. 

Los dclüos de omisión suelen di\·idirse en: 

n,). - De simple omisi0n, o de omisión pura: Consisten en la 

falta de una actividad jurídicanrnte ordenada, independientemente del re 

sultado material que produzcan; es decir, se sancionan por la omisión -

misma; tal es el caso pre\'isto en el artículo 400 Fe. IIl de nuestro C6-

digo P~nal, que Lo:pc~c a tod~s 1R obligaci6n positiva de auxiliar, a las 

autoridades para la invest:igación de los delitos o para la persecución -

de los delincuentes • 

.A.qui nos encontramos ante una violación juridica y un resulta

do puramente fonnal. 

b
2
). - De conúsión por omisión, o impropios delitos de or.üsión

En éstos el agente decide no actuar y por esa abstención se produce el -

resultado tipico y material. Entonces el resultado es una consecuencia

de la omisión, debiendo existir un nexo causal entre la inactividad y el 

resultado material. 
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En estos delitos se viola W"l3 nonna prohibitiva penal o de otra 

rama del Derecho. 

19).- CLASIFICACION LEGAL: El C6digo Penal de 1931 en su libro 11, vige~ 

te hasta la fecha, divide a los delitos teniendo en cuenta generalmentc

el bien º"interés jur1dico protegido en veintitrés Titulos, en los cua-

les estfln contenidos todos y cada uno de los t:ipos penalmente sanciona-

dos. (Z6). 

(Z6) C6digo Penal Mexicano. - Eclit. Porrlia, S. A.- México, 1986. 
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LOS CASOS DE URGENCIA E-; ~fEDICINA 

1.- DEFINICION DE URGENCIA. 

2. - CJ...ASlFICACION DE L>\S URGE.>;c;IAS E.'i MEDICINA. 

3.- LESIONES GRA.VES Y mRTALES; DEFI1'ICION. 

4.- DEL AUXILIO !:-MEDIATO PARA EVITAR 1A ~IJERTE,SIN RIESCD PEtS'.)NAL. 

5. - LEGI SLA.CION PE\AL ; 

a). - :.IEXJCA.1'..\: C6digo Penal de 1871, 1929 y de 1931. 

b) • - FRA."'CES..\. 

e).- ARGE'IITI'>: ... 

1. - DEFINICION DE URGBCL.\. 

1). - La palabra tJRGEllCIA deriva del latín "urgentia", lo que urge. Nece

sidad o falta apremiante de lo que es menester para algún negocio; se usa 

para denominar situaciones críticas que se salen del estado o curso nor-

mal de las cosas y que ameritan soluciones rápidas. (27) 

Aunque desde el principio de la vida huma.na debe haberse percibi 

do la diferencia entre las afecciones urgentes de la salud y las que no -

lo son, la distinción precisa no era tan importante como lo es en la ac-

tualidad, que la posibilidad de remediarlas es más grande y que las limi-

(27) Diccionario de la Lengua.Española (R.A.E.).-T. II.- 20a. Ed.-Edit.
Espasa-Calpe, S.A.- Madrid, 1984 • 
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taciones prácticas nos ha.:~n jerarquizar las atenciones. 

Ante la enorme dennnda de salud, se tiene ~n u:: !!'Omento dado 

que establecer un orden de prioridad en las actiYidades, que va de la 

asistencia a la investigaci6n, pasando por lo pre\·entivo y dentro de lo

asistencial, de la urgencia a la cronicidad, pasando por la agudeza. La 

urgencia es, entonce$, la caracteristica de prioridad para la atenci6n -

de la demanda de salud de la población. 

Un concepto claro de Urgencia, en Medicina, nos lo da el Dr. -

Humberto Torres Eyras (28) al establecer que "es el trastorno de la sa- -

lu~ de aparición brusca e imprevista, de evoluci6n rápida, con amenaza -

actual o pc:.cncial gr=n:e a l:l Yid.3.. la ftmci6n, 1 a anatom!a o la estéti-

ca del individuo y con posibilidades de tratamiento eficaz, en razón in-

versa al tiempo de aplicaci6n". 

Luego entonces, son de urgencia, en ~k."'<licina, los padecimientos 

agudos, de evolución rápida, que amenazan gravemente la vida, la anato-

núa o la estética, susceptible de curación o mejoría por el tratamiento -

inmediato. 

::. - CLA.SIFICACION DE LAS URGENCIAS EN MEDICINA. 

2) • - En principio las urgencias en medicina, se dividen en dos grandes - -

(28) Tomado del "Manual de Urgencias Médicas y Q.lirúrgicas" Publicado por 
Ediciones del fuspt. Central Mil.-:'>léxico, 1970.-p. 3 
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grupos: MEDICAS Y q.JIRURGICAS; y dentro de éstos grandes grupos se clas.!; 

fican de acuerdo a las especialidades de la ciencia de la Medicina. 

En éste breve trabajo no clasificaré los casos de urgencias ~~

dice-Quirúrgicas corro se podría pensar en Neurel6gicas, Ortopédicas, Gas

troenterol6gicas, Ginecol5gicas, Urol6gicas, Pedi~tricas, etc., ya que no 

se pretende hacer una enumeraci6n de las diferentes urgencias en medici-

na. La condici6n y finalidad elemental que se persigue en este apartado, 

es el estableci:niento de normas generales b!isicas para lograr la l.Ulific.!!_ 

ci6n de un criterio adecuado para p:>der clasificar y agrupar los casos -

de urgencia llédico-quirurgicas y poder asi, con el apoyo de dichas nor-

mas, emitir juicios y tomar decisiones referente a los aspectos legales

de la atenci6n médica; coordinando )' unificando esfuer::os en materia mé

dico-legal, de donde solo deri\·arán beneficios para la colectividad. 

Dichas nonnas generales para poder considerar )" clasificar un -

caso en roodic.ina com::> una urgencia, son las siguientes (29) 

a) • - AGUDEZA. Con éste término se indica que s6lo pueden considerarse -

urgentes las afecciones asi identificadas en la Patología General, sea -

como padecimiento Onico, principal, o COll'CI complicaci6n de luto cr6nico,

que constituya en = ooroonto dado otra entidad nosol6gica. 

b). - EVOLUCIO~. La evoluci6n en la urgencia es de horas o menos. En la 

agudeza puede serlo de días, es p:>r ésto que la agudeza por sí misma no 

hace la urgencia. 

(29) TomadO del "Manual de Urgencias Ml!dicas y Quirúrgicas".- Ptiblicado 
por Ediciones del fbspt. Central Mil.-México, 1970, pp. 4-5 
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c). - APARICIO:\ BRUSCA E DIPREVISfA. Por su presentaci6n sorpresiva para 

el enfermo, o para el médico, y nruchas ve.: es para ambos. 

d). - A\!El1.l\ZA Gll.\\'E A LA VIDA, 1A FISIOLOGL.\, L.\ ANA'IUIIA O LA ESfETICA. -

En ocasiones el daño sufrido, en sí mismo hace peligrar la vida, tal es -

el ca.so de las lesiones legalmente asi clasificadas; en otras el peligro 

es potencial, cono en las heridas contaminadas, que si se infectan pue- -

den llegar a ser nortales. El riesgo de alterar el funcionamiento de llll 

órgano a \'eces es mayor que la lesión, COCJO stx:ede en la retención urina

ria por cálculos. 

El daño anatómico puede ser determinado, cooo en las secciones -

vasculares y por último la defonnaci6n estética, como en las heridas de

la cara. Todas ellas pueden, en un nomcnto dado, ser tan importantes C!:!_ 

JTO para constituir el factor principal de peligro, en tal grado que la -

participación de las demás sea casi secundaria. Todas éstas situaciones 

siempre se consideran cOllD casos de urgencia. 

e). - GRAVEllAD. Con este tl!nnino querenos seftalar que la intensidad es -

co""°nente obligado de la urgencia (V.gr. llll dolor ligero no es llll caso -

de urgencia, pero el que produce choque neurogénico sí). 

f). - POSIBILIDAD DE TRATA'1IE!llI"O EFICAZ EN RAZON INVERSA AL TIEHPO. Este 

elemento de la urgencia es también indispensable, porque los daños irre-

parables, irreversihles e intratables, no son ya tma urgencia. 
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3. - LESIOl\'ES GR.~YES Y :.OK'fALES: DEFINICION. 

3). - El concepto ~!édico-Legal de lesión aparece claramente por primeTll -

ve::. en nuestro i:lcrecho Penal, plasmado en el Código Penal Mexicano de -

1871 en el numeral 511; concepto sugerido por el Dr. Luis Hidalgo Car-

pio, el que ha subsistido invariable a través de los posteriores Códigos 

Penales Mexicanos. 

Dicho concepto de lesión, claro e importante, expresa: "Bajo el 

nombre de lesión, se comprenden no solamente las heridas, escoriaciones. 

contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración-

en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo

huma.no, si esos efectos son producidos por una causa externa". (Art. --

288 del Código Penal vigente). 

En ~ledi.:ina se distinguen tres categorías de daños: 

a). - LESIOJ\"ES El.1ER."'-~S. Q..ie dejan huellas materiales en la superficie 

del cuerpo, perceptibles por la simple observación de los sentidos; 

b).- LESIONES INfERN&.S: Las que no están expuestas al exterior y tínicame!l 

te se conocen por el diagn6stico clínico. 

c).- LESIONES PSIQJICAS Y NERVIOSAS: CollV las enajenaciones, neurosis, -

etc., (30). 

(30) Gonzále:: de la Vega, Francisco. - El Código Penal Comentado. - 6a. Ed.
Edt. Porrúa, S. A.-!--léxico, 1982.- p. 353 



28 

4). - CL~IFICACION DE LAS LESIONES: 

De acuerdo con el Código Penal Mexicano vigente para el D.F. --

las lesi~nes se clasifican en: 

a) .. - LESlO:-IES QJE 1'0 PONEN EN PaIGRO LA VIO\ DEL OFENDIIO Y TARDAN EN -

S<\.'Wl ~IE'OS O MAS DE 15 DIAS (Art. 289 C.P.). Esta clasificaci6n se est!!_ 

blece en funci6n de las consecuencias producidas por la lesi6n y en fun

ci6n del tiempo que tardan en sanar. 

b) .- LESIO!\'ES QJE l"QNEN e; PaIGRO LA VI!lt\: Refiriéndose a todos los ca-

sos en que efectivancnte la víctima corri6 inminente peligro de l!llerte ,

no teniéndose en cuenta el tiempo en que tardaron en sanar, ya que únie!!_ 

mente se clasifican en funci6n de las consecuencias de las lesiones, es-

decir la valorización del clailo causado (Art. 293 C.P.) . 

C.0DI) lo afinnan diversos autores de Medicina Legal, ''no se re-

quiere que la lesi6n soa necesariamente DDrtal, ni se refiere a las com-

plicaciones posibles; se trata de un estado presente, concreto, activo,-

que objetiviza con la gravedad real del herido", que deduciremos de la -

sintomatología que presente (31). 

e). - LESIONES GRAVES (NJ-MJRTALES) y mRrALES: 

Tomando en cuenta la gravedad, las lesiones se clasifican en: 

(31) Martinez Murillo, Salvador.- Medicina Legal. - 13a. Ed~Edt. Feo. Mén
de:: Oteo.- México, 1982.- p. 162 
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c 1 ). - GRAVES: Son las que por el daño causado ponen en peligro -

la vida. En función de est.e concepto, hay que considerar la gravedad ~ 

bitual de ciertas lesiones, su locali~ación, su naturaleza, etc., previo

exámen directo del lesionado; se ·trata de un hecho real, de la comproba-

ci6n de un hecho presente en el momento del exárnen (Art. 293 del C.P.). 

Son graves las lesiones, y ponen en peligro la vida, aquellas -

por las cuales surge la probabilidad real y efectiva de muerte más o me

nos inmediata, que ha de evidenciarse por manifestaciones externas obj e

tivables, concretas e inequívocas del proceso patológico ocasionado per

la lesión: es decir sólo aquellas que efectivamente crearon tma situa- -

ci6n patológica en la que la probabilidad de ocasionar la muerte fué una 

innegable realidad(32). 

A manera de resumen, anot.arcros que lo que importa es un diag- -

n6stico cierto , más que un pron6stico. 

c
2
) • - ~ORTALES: Son las que por si solas, por sus consecuencias 

inmediatas, o por su concurrencia con otras causas anteriores o posteri2_ 

res en las que influyen, producen la lll.lerte_ 

blece 

(32) 

La fracción I del Art. 303 de nuestro C6digo Penal vigente est!!_ 

"Que la 111.1erte se deba a las alteraciones causadas por la lesión 

L6pez Portill9,Manuel-- Urgencias Médico Quirúrgicas, Ed. Ediciones 
de la Dirección General de Servicios Médicos del D.D.F. (D.G.S.M) .
México, 1980, p. 753. 
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en el 6rgano u 6rganos interesados, alguna de sus consecuencias inmedia

tas o algtma complicaci6n dete:nninada por la misma lesión y que no pudo -

combatirse, ya sea por incurable, ya por no tenerse al alcance los recur-

sos necesarios". 

La fracci6n II del mismo artículo exige una condici6n objeti

va, externa, para la ptmibilidad de la Jm.JCrte como homicidio; ésta condi 

ci6n es el fallecimiento dentro de los 60 días. Este ténnino se basa en 

la observaci6n de que la nnyor parte de los lesionados sanan o 111.1eren 3!l 

tes de ese tie""°, y tiene por objeto :impedir que los procesos se apla-

cen mayor tiempo en espera de los certificados finales (33) . 

De acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi·-

cia, las lesiones pueden ser ''mortales por sí mismas" o ''nx>rtal.es por -

las circunstancias". Las primeras son las que por si solas y directarne!!. 

te producen la muerte, por las alteraciones que causan en losórganos que 

interesa; y las segundas son las que ocasionan la muerte por las conse-

cuencias inmediatas que tienen, por las complicaciones que detenninan o 

por su nlDero {34) • 

4.- DEL AUXILIO INo!EDIATO PARA EVITAR U. i.t.JEIITE, SIN RIESGO PERSJNAL. 

5). - Uno de los problemas básicos de la Medicina de nuestro tiempo, es -

(33) Gonzalez. de la Veg_'.':1 ~rancisco.- El Código Penal comentado.- 6a. Ed.
Ed. Porrúa, s. A.-Mel<1CO 1982, p. 362 

(34) Resoluci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n; citada por 
Manuel L6pez Portillo.- Op. Cit.-p. 752-753 



31 

la atención integral del enfenoc> en su aspecto biológico, psicológico y

social. 

La urgencia en Medicina, forma parte de esta atención y debe de 

ser en todo m:>nento "eficaz y oportuna"; requiere de la uti.1 izaci6n ra- -

cional· de todos los recursos humanos )' técnicos disponibles en el actual 

arsenal terapéutico. Una de las condiciones elementales para alcanzar -

éste fin, es la unificación del criterio el ínico-terapéut:ico en el mane

jo del enfeTm:> o herido que presente una urgencia; cunpl.iendo asi, los -

profesionales, técnicos y auxiliares de .la salud con sus deberes para -

con la sociedad al ejercer la función trifásica de la ~icina; Humana,

cientifica y utilitaria; en beneficio de la colecti\"idad. 

La Ley fundamental del Estado, congruente y acorde con las ne

nccesidades de interés social de nuestra era, eleva a rango Constitucio

na.1 el Derecho a la Salud y a la Vida de todo ser social. Este derecho

plasmado en losArticulos 4o. y So. de nuestra Constitución garantiza 

tairbién, la actividad profesional del Médico y la libertad que tiene pa

ra el ejercicio de su profesión; en beneficio de la conunidad. 

A 1 otorgarse rango Constitucional al Derecho a la Salud y a -

la Vida, surge la necesidad de crear un cuerpo de leyes de observancia -

general en toda la República que fuese de carácter eminentemente socia.1-

y con finalidad a garantizar este derecho y a proteger los medios de su]?. 

sistencia y servicios sociales necesarios para el bienestar indi~~dual -

y colectivo, queobligara toda la comunidad a participar en .los servi-
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cios de salud, mediante el desarTOllo de actividades y conductas humani

tarias y responsables que contribuyan a la conservaci6n de la vida ht.una

na. 

La vida hu:nana es sagrada, desde la concepci6n hasta la muerte, 

y para conservarla en muchas ocasiones es necesario del auxilio inmedia

to COllD en los padecimientos agudos, de evoluci6n rápida, que amenazan -

graveirente la vida )' que solo se curan o mejoran por el tratamiento i~ 

diaro. 

Como resultado de la necesidad colectiva de crear un cuerpo de 

Leyes que nonnara los aspectos de salud y especialmente, que asegurara -

la atcnci6n médica incluyendo los casos de urgencia, de los grandes nú-

cleos sociales, surge con certeza jurídica el 7 de febrero de 1984 la -

Ley General de Salud; que es reglamentaria del Artículo 4o. de nuestra -

Constitución. 

6).- l'Alestra legislaci6n mexicana ofrece W1B gran diversidad de nonnas -

jurídicas que se refieren al Derecho a la Salud y a la Vida, siendo las

más importantes las siguientes: 

a). - CONSfl11JCION RlLITICA DE LOS E.U .M. : Titulo Primero, Capitulo I, de 

las garantías individuales, Artículos 4o. y So.; en los cuales se garanti_ 

za el Derecho a la Salud y la Vida. 

b).- a>DIOO PENAL MEXICAN): Libro ll, Título Décimonoveno, Delitos contra 
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la vida y la integridad corporal. Capitulo VII, abandono de personas. 

c).- CODIGO DE PROCEDDHE!>.'TOS P8:ALES PARA EL D. F., Capítulo lll aten-

ción l!édica a los lesionados. 

d).- O'.lDIOO SANITARIO: Capit:ulo I, De la Salubridad general. 

e). - LEY DE PROFESIO.'"ES: Reglamentaria de los Articules 4o. y So. Const.!_ 

tucionales. 

f). - LEY GENElAL nE SALUD: Título Tercero, Prestación de los servicios 

de salud. 

Este cuerpo de normas jurídicas nos proporcionan los medios de 

lucha contra la pérdida de la ~'ida, medidas adoptadas por el Estado aco!. 

de con la rc:üid:!d social y que propician en el individuo la creación de 

actitudes, valores y conductas ade...-uadas para notivar su participación -

en los servicios de salud y así garantizar tani>ién el auxilio en los ca

sos de urgencia, sin ningún riesgo para el que asiste a \.U'l enfenno o h~ 

rido. 

Miis aOn, este canj\.U'lto de normas jurídicas obliga a los profe-

sionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas de la salud a tomar -

las medidas necesarias aplicando los recursos a su alcance para la aten-

ci6n de los casos de notoria urgencia, es decir en los momentos críticos 

en que nadie quiere tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
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Actualmente existen en ~léxico, 1-bspitales del sector público 

dedicados exclusivanente a tratar pacientes con padecimientos de urgecia, 

que en un principio se enfocan a su rama traumatol6gica )' que la expe- -

riencia favorable ha extendido a toda clase de urgencias en medicina. 

5 • - LEGI SLAC ION PE\Al.: 

a),- Mexicana: C6digo Penal de 1871, 1929 y de 1931. 

b). - Francesa. 

c). - Argentina. 

a).· LEGISLACI01' P~.\l.. MEXICAN.A.:. En nuestro país no hay una adecuada re

glamentaci6n del ejercicio profesional, por ello las obligaciones del né

dico para con la ley estful contenidas principalmente en una serie de di~ 

posiciones jurídicas, variadas y complejas, en las cuales encuentra sus

.fundamentos y límites para el ejercicio de ésta iL1x>rtante actividad pro 

fe=ional; criterios diversos adoptados por la ciencia del Derecho Penal. 

7).- a 1).- C6digo Penal de 1871: El Código Penal de 1871 (35) fué lama

nifestaci6n 16gica y coordinada del Esi:ado, de los conocimientos cientí

ficos de la época acerca de la funci6n punitiva del Estado. 

Un logro importante que se consagra en este C6digo, en cuanto --

(35) Código Penal para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Cal.!_ 
fornia, del 7 de diciembre de 1871.- Edici6n Oficial (S.G.).- Méxi
co, 1871. 
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a la victima del delito, es que se instituye la obligación para el delin. 

cuente, de reparar el dafio. El C6digo en estudio ya contemplaba, aunque 

vagamente, a la atención médica COJTl:J un derecho. 

En el Libro Tercero, Título Segundoque trata de los "Delitos - -

contra las personas, cometidos por particulares", en su Capítulo XII que

estudia la "Exposición )' abandono de nifios y enfernvs", el Artículo 621-

seflala: "La exposición oabandono de una persona enferma por el que la --

tiene a su cargo, y cuya vida corra peligro por falta de auxilio, se c~ 

tigará en los casos de los artículos 617 a 619, con las penas.,." Este -

artículo cstable<:Ia que solo sería castigado si el sujeto pasivo fuere ni 

fio no mayor de 7 años de edad. 

Artículo 623.- "Se castigará con la pena de arresto 1:>enor o mul

ta de 20 a 100 pesos, aJ. que encontrare abandonada a una persona enfenna 

y expuesta a perecer, o a sufrir un grave daño por falta de auxilio, si

pudiendo, no se le proporciona.re ni diere parte a la autoridad para que se 

lo proporcione." Este numeral si establecía castigo cuando el sujeto pas!_ 

vo fuere un adulto. 

8).- a
2
).- C6digo Penal de 1929: En este Código, al referirse a la vícti

ma del delito indicaba que la reparación del dallo era parte de la sanción 

del hecho ilícito, por lo cual sería exigida oficiosamente por el Minist~ 

rio Público. 

En el Título decim:Jsegundo, del Libro Tercero, que trata "De los-
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delitos econ6mico-sociales"; se habla especificamente en el Capitulo VIII 

''De los delitos cometidos por médicos, -cirujanos, comadronas y parteros"

estable..::iendo ya ciertas nonnas para la atenci6n de enfenros y heridos en 

los cas.::s de urgencia, en los cuales es necesario actuar con rapidez y 

profesic:-..al ismo. 

Este C6digo establece que para la práctica de operaciones qui--

rúrgicas, en los casos de urgencia y que por su naturaleza se ponga en P.!!. 

ligro l<i Yida del paciente, no se requerirá que éste, o tutor, o personas 

a cuyo cu.idado se encuentre, si esta incapacitado para manifestarlo, o --

cuando ;;e tema con fundamento que se puede agravar su estado de salud por 

causas CSl!C>Cionales; otorguen su consentimiento para llevar a cabo la in--

tervenci6n quirúrgica necesaria (36). 

El Capítulo X trata "De la exposici6n y del abandono de niños y 

enfennos .. , sefialando en su artículo 1019: "La exposición o abandono de -

persona enferme, por el que la tiene a su cargo, y cuya vida corra peli

gro por falta de auxilio, se sancionará en los casos de los artículos --

1013 a 101 S • COlll:> en ellos se previene". 

Los articulo 1013 a 1015 del C6digo en estudio establecían que

la exposi . .:::i6n o abandono de persona enfenna solo sería castigada cuando -

(36) Artículo 836 en relaci6n a los Arts. 831 al 835 del C6digo Penal pa 
ra el Distrito y Territorios Federales, del 9 de febrero de 1929.-
Edicil5n Oficial (S-G.). -Talleres gráficos de la Nación. - México• D. 
F. 1929. 
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se t:rat:ara de niflos no mayores de 10 años de edad. 

9).- a
3
).- C6digo Penal de 1931: El C6digo Penal de 1931 (37) vigente 

hasta la fecha, con respect:o a la atcnci6n de enfe:nros o heridos toca el 

punto en el Libro ll, Título Decimonoveno que trata de los "Delitos -

cont:ra la vida, y la int:egridad corporal", Capítulo VII que habla del --

"Abandono de personas"; est:ablece en el articulo 340: "Al que encuen- -

tre abandonado en cualquier lugar a un menor incapaz de cuidarse por sí

mism:> o a una persona herida, inválida o amenazada de un peligro cual- -

quiera, se le aplicarán de uno a dos meses de prisi6n o multa de diez a

cincuent:a pesos, si no diere aviso irunediat:o a la autoridad u omitiera -

prest:arles el auxilio necesario, cuando pudiere hacerlo sin riesgo per~ 

nal". 

Posteriormente el text:o de est:e artículo fué m:>dificado en su --

redacción, pero no en su contenido, act:ualment:e quedando CODD sigue: Art. 

340. -"Al que encuentre abandonado en cualquier sitio a un menor incapaz

de 01idarse a sí mismo o a una persona herida, inválida o amenazada de 

un peligro cualquiera, se le aplicar'"JII de uno a dos meses de prisi6n o 

nul.t:a de diez a cincuent:a pesos, si no diere aviso inmediat:o a la autori

dad u omitiera prestarle el auxilio necesario, cuando pudiere hacerlo sin 

riesgo personal••. 

El presupuesto de la conducta criminosa de este artículo es que-

(37) C6digo Penal para. el D. F., del Z de enero de 1931. - 39 F.d.- Edit. -
Porríia, s. A.-México, 1984. 
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el sujeto activo debe encontrar a una persona herida, sujeto pasivo, que 

se halle en abandono. 

Articulo 34 1 . - "El aut.omovil is ta, m:>torista, conductor de un v~ 

lúculo cualquiera, ciclista o jinete que deje en estado de abandono, sin 

·prestarle o facilitarle asistencia, a persona a quien atropell6 por im-

prudencia o accidente, será castigado con la pena de uno a dos meses de

prisi6n". 

Este artículo de nuestro Código Penal vigente, tipifica tal!Dién 

una hip6tesis del delito de "omisi6n de asistencia a personas en peligro" 

El presupuesto material de esta conducta es la existencia de un atrope- -

llado, consecuencia de una conducta culposa o accidental. 

Del contenido de este numeral se desprende que la asistencia la 

debe prestar la persona causante del atropello; pero en caso de que el -

conductor del vehiculo abandone a su \'ÍCtima, después de atropellarla, -

el deber juridico de pronta asistencia es exigible a cualquier persona .. -

que se encuentre en el lugar. 

La figura delictiva que presentan los artículos 340y 341 de 

nuestro Código Penal es la "omisi6n de asistencia a personas en peligro',' 

delito que ha sido denominado de diversas formas según la opini6n de di

ferentes autores: "omisi6n de socorro" en México, Italia, Venezuela, Co

lont.ia, entre otros. ''Omisi6n de auxilio" en México y Argentina; "indo-

lencia culpable" en Italia y Colombia. 



39 

Analizando el =ntenido del articulo 340 de nuestro Código en e~ 

tudio, se debe entender que el deber de asistencia es en relaci6n a cual

quier herida que pueda ocasionar un peligro para la ~'ida o un dafio poste

rior para la intcgTidad fisica del herido y que por su estado peligroso -

imperiosamente necesite ayuda. 

La Ley alude a una '"persona herida", al respecto Silvic Ranieri

(38) nos dice: "Persona herida es aquella que presenta una perforaci6n, -

un tajo, o una corrosión en cualquier parte del cuerpo, pero de modo pel.!_ 

groso. aunque no sea incapaz de proveerse a si misma". Giuseppe Maggiore 

(39) agrega: " ... de modo que necesite ayuda por su estado peligroso". 

Existe una importante postura en el sentido de que no basta que

la persona se halle herida, sin6 adC!lás en raz6n de su estado, en peli- -

gro. 

La ley exige al individuo el deber Je dar aviso inmediato a la -

autoridad, que debe ser la más próxima y competente para proporcionar el 

auxilio necesario de una manera directa o para exigirlo de otra más idó

nea. El medio empleado para dar el aviso a la autoridad será el más rápi 

do, directamente o por medio de otra persona. 

(38) 

(39) 

Con la expresi6n "auxilio necesario" no se refiere al auxilio --

Ran1eri, Silvio.-Citado por Celestino Porte Petit Candaudap.-Dogmá
tica sobre los delitos contra la vida y la salud personal.- 7a. Ed. -
E<lit. Ponúa.~~xico 1982.-p. 444 
Maggiore,Giuseppe.-fatado por Celestino Porte Petit Candaudap.-op. -
cit.-p. 444 
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técnicamente, sin6 en realidad al auxilio naturalmente posible y necesa

rio, que tiende a evitar el mayor daf\o a la persona que se encuentra en -

estado de peligro y 16gicamente el que es posible prestar en relaci6n a -

la sit:uaci6n de la víctima, las circunstancias del caso, al lugar, a los 

medios de que se dispongan y a los conocimientos y posibilidades del obli 

gado a prestarlo. 

Es importante sel'lalar que para que éste hecho sea imputable es -

preciso que la acción de auxiliar no envuelva un riesgo para la persona -

física (no a la propiedad) del sujeto activo; en caso contrario no se pu~ 

de castigar a nadie por ro haber tenido una conducta de sacrificio o he-

roíca. Categóricamente la ley excluye la asistencia imposible. Por lo -

tanto en éste caso la omisión es justificada. 

Por úl tim::>, en las conductas esperadas por la Ley se exige un º.!:. 

den en su cumplimiento, ya que el espíritu que anima este artículo descri 

be que el auxilio se impone por su urgencia al aviso a la autoridad, y 

por consiguiente no hay libertad de elección en la conducta a seguir. 

10). - Otras noI110s que conforman el cuerpo jurídico que regula y garanti

za, en parte, la asistencia de enfel111'.)s y heridos en los casos de urgen-

cía, son los siguientes: 

- c.6digo Federal de Procedimientos Penales; publicado en el Diario Ofi- -

cial de la Federación del 30 de agosto de 1934, hasta hoy vigente, en su

artículo 188 dice: ''La atención médica de quienes hayan sufrido lesiones

provenientes de delito, se hará en los h:>spitales públicos". 
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Anículo 192: "Cuando un lesionado necesite pronta atenci6n, 

cualquier médico que se halle presente donde aquél se encuentre, debe 

atenderlo y aun trasladarlo del lugar de los hechos al sitio apropiado pa 

ra su atenci6n, sin esperar la inte1>1enci6n de la autoridad, debiendo c;p

JlllJlicar a !?s.ta, imnediatamente después de brindarle los pr:i.JooTOs auxilios, 

los siguientes datos: nombre del lesionado .•.. , y lugar preciso en que -

queda a disposición de la autoridad". 

-Código de procedimientos Penales para el O. F.; publicado en el 

Diario Oficial de la Federaci6n del 29 de agosto de 1931, en su artículo-

127 también nos sefiala la obligación de cualquier médico a asistir a le· 

sionados, en los misTll'.ls términos que el C6digo Federal. 

- Código Sanitario de los E.U.~!.; del 26 de febrero de 1973: Es

te Código, actualmente derogado por la Ley General de Salud, no tocaba el· 

punto de la atenci6n de enfermos o heridos en casos urgentes. Sus precel!. 

tos s6io sefialaban algunos lineamientos so~re salubridad general estable

ciendo: 

Tl11JLO PRIMERO ''De la Salubridad General y de las Autoridades 5!!_ 

nitarias"; CAP11ULO I "De la Salubridad General"; Artículo 3.- "En los 

términos de este Código es materia de salubridad generaJ.: 

I. -La promoción de la salud fisica y mental de la poblaci6n; 

IV.· La prevención y control de e.~fermedadcs y accidentes que 

afecten la salud pública: 

VI. - El control del ejercicio individual y colectivo de las dis-
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ciplinas y de la prestaci6n de los servicios para la salud;-

- Ley de Profesiones; del 26 de septiembre de 1945. Esta Ley, r~ 

glamentaria del artículo So. Constitucional, sef\ala todos los detalles -

niferentes a títulos profesionales }' a los delitos de quienes ejercen una 

profesi6n liberal sin estar facultados para ello, y de las sanciones a -

que se hacen acreedores. 

El artículo 24 de esta Ley dice: "Se entiende por ejercicio 

profesional, para los efectos de esta ley, la realizaci6n habitual a tít.!:!. 

lo oneroso o gratuito de todo acto, o la prestación de cualquier servicio 

propio de cada profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o ... No 

se reputará ejercicio profesional cualquier acto realizado en los casos -

graves con propósito de auxilio inmediato". 

- Fost.:;riorr...;ntc su:-¡¡c l:i Ley Gcncr:?l de Salud; del 30 de dici"!!! 

bre de 1983, publicada en el Diario Oficial del 7 de febrero de 1984, que 

es reglamentaria del articulo 4o. constitucional. Esta Ley de observan-

cía general en todo el país, es de carácter eminentemente social con fin!!. 

lidad a garantizar el derecho hLlllWlO a la salud que tiene toda persona en 

los términos del artículo 4o. de nuestra Carta Magna. 

Con esta ley se consagra por vez primera en la legislaci6n ~ 

xicana el "deber de asistencia inmediata" a personas enfennas o heridas -

en los casos de urgencia; principalmente plasmándose en los siguientes -

artículos: 
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Título Primero "Disposiciones Generales"; Capítulo único; arti 

culo 2o. -"El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes f.!_ 

nalidadés: 

V. - El disfn1te de servicios de salud y de asistencia social que satisfe. 

gan eficaz y oportuÍlamente las necesidades de la población; ••• " 

Título Tercero "Prestación de los servicios de salud"; Capítulo 

.,Disposiciones comunes"; Art: iculo 27. - "i'ara los efectos del derecho a 

la protección de la salud, se considerdJl serdc ios básicos de salud los

referentes a: 

111.- La atenci6n médica, que comprende actividades prev'.""tivas, curati-

vas y de rehahi1itaci6n, incluyendo 1R atenci6n de urgencjas¡ ... " 

El articulo 36, en su párrafo IV sefiala: - ''No se cobrará los

servicios de salud a los extranjeros en los casos de urgencia." 

Artículo 55. - "Las personas o instituciones públicas o priva

das que tengan conocimiento de accidentes o ~ue alguna persona requiere

de la prestación urgente de servicios de salud, cuidarán, por los medios 

a su alcance, que los mismos sean trasladados a los establecimientos de

salud más cercanos, en los que puedan recibir atención inmediata, sin -

perjuicio de su posterior remisi6n a otras instituciones". 

Articulo 56. - "De confonnidad con lo que señalen las disposi

ciones generales aplicables, los agentes del Ministerio Público que rec.!_ 
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ban informes o denuncias sobre personas que rcquicrau de servicios de Si!_ 

lud de urgencia, deber'dll disponer que las mismas sean tras1adadas de in

mediato al establecimiento de salud más cercano". 

Artículo SS.- "La comunidad podrá participar en los servicios 

de salud de los sectores público, social y privado a través de las si- -

guientes acciones: 

IV.- Notificaci6n de la existencia <le personas que requieran de servicios 

de salud, cuando éstas seencuentren impc<lid.-.s de solicit:ir atu<ilio por -

sí mismas; ... 11
• 

La parte medular y fundamento determinante, con la cual especí-

ficamente el profcsiona1, técnico o auxiliare~ <lu 13 atención médica que

dan obligados, por ley, a prestar inmediata asistencia a personas en fer-

mas o heridas en los casos <le urgencia; la encontramos plasmada en el Tí-

tul.o Décimo octavo "Medicln.s de Seguridad, Sanciones y Delitos"; Capítulo 

VI "Delitos", artículo 469; sefialándose también las sanciones a que se h!!_ 

cen acreedores en caso de inctnnpl imiento. 

Articulo 469. "Al profesional, técnico o auxiliar de la aten

ción médica que sin causa justificada se niegue a prestar asistencia a 

una persona, en caso de notoria urgencia, poniendo en peligro su vida, 

se le impondrá de seis meses a cinco aí1os de prisión y multa <le cinco a

ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona eco

nómica de que se trate y suspensión para ejercer la profesión hasta por -

dos años. 
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Si se produjere daño por la falta de inten:enci6n podrá iropo-

nerse, adem.'ís, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a --

juicio de la autorid.:id judiclal. '' 

b). - LEGISLACION FRt\.,'CESt\: La legislación penal francesa, cono -

en la de otros países europeos, reglamenta con gran certeza y claridad -

el ejercicio profesional de la medicina, en aras de su buen ejercicio y 

del biéñ común. 

11). - El "derecho de curar", ténnino impuesto por el autor francés Donn!O. 

dieu de Val res y seguido por Pierre Bouzat, abarca a todos los funclamen--

ros y límites del dt:"h("r profcsicnJl <lc1 mé<lh:u en relación con las necesi 

dades de la sociecl:1d en constante evolución y desarrollo. 

El criterio de clasificación de los delitos contenidos en el 

C.6digo Penal francés, es cu fw1ción del sujeto pasivo del delito. Los d!O. 

litos que comprenden el "deber de socorrer" a personas en peligro., se en-

cuentran encuadrados en el Título "Crímenes y delitos contra los particu-

lares", en el subt:í t:ulo "Crímenes y delitos contra las personas" ;en el que 

categóricamente se establece: " •.. hay culpa en los casos de prestación de 

un socorro insuficiente por negligencia y en los de retardo negligente en 

prestarlo o en demandar auxilio ajeno." (40). 

c ) . - LEGISU\CIO~! PENAL ARGENrINA: La ley Argentina cuenta con-

(40) Alimena, Bemardino.- Principios de Derechos Penal.- t.I., Vol. JI.
Madrid, 1916 p. 145 
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diversas normas jurídicas que regulan el ejercicio y práctica profesional 

de la Medicina, con la cuales se garantiza la seguridad de auxilio a per

sonas en peligro, es decir, en los casos de apremiante urgencia. 

12).- El artículo 108 del Código Penal Argentino señala: "Será reprimido 

con multa de cien a quinientos pesos, el que encontrando perdido o desam 

parado a un menor de 10 años o a una persona herida o inválida oamena::ada 

de peligro cualquiera,omitiere prestarle el auxilio necesario, cuando -

pudiere hacerlo sin riesgo personal, o no diere aviso inmediatamente a -

la autoridad". 

El tipo delictivo que configura este artículo, se ha denomina

do, en ese pa is, "omisión de auxilio". Scbast ian Soler ( 4 1) anota que: -

" ... la le~· habla de auxilio necesario, pero claro est1í que, a pesar de -

esa palabra, no se refiere al auxilio técnicamente, sin6 en realidad, al 

auxilio posible en las circunstancias y de acuerdo con la condición de -

las personas ••. ". 

La ''Ley para el ejercicio de la Medicina, para la Capital Fed~ 

ral (Argentina) " del 24 de enero de 1967; normativa del ejercicio de 

las profesiones y actividades auxiliares del arte de curar, señala: 

Artículo 19.- "Los profesionales que ejer:.an la medicina están, sin per

juicio de lo que establezcan las demás disposiciones legales vigentes, -

obligados a: 

(41) Soler, Scbastián.- Derecho Penal Argentino.- t. III.- Buenos Aires, 
1956.- p.p. 220-221 
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1). - Prestar la colaboraci6n que les sea requerida por las aut~ 

ridades sanitarias, en caso de epidemia, desastres u otras emergencias; -

2). - Asistir a los enfenoos cuando la gra ... ·edad de su estado asi 

lo imponga y hasta tanto, en caso de decidir la no persecución de la asi~ 

tencia, sea posible delegarla en otro profesional o en el sen·icio públi-

co correspondi1mte: .• (42). 

Además de esta Ley para el ejercicio de la ~~dicina, existe el 

" C6digo de ét:ica aprobado por la confederaci6n médica de la República -

Argentina", del año de 1955, que regula también muchos aspectos del eje.!. 

cicio profesional de la ~ledicina. 

En el Capítulo 1I que trata "De los deberes de los médicos para 

con los enfenoos•, artículo 8 establece: ''La obl igaci6n del médico en - -

ejercicio de su profcsi6n, de at.,nder a un llamado, se limita a los ca--

sos siguientes: 

c) F.n los casos de Sl.Ulla urgencia o de peligro inmediato para la 

vida del enfenoo" 

En el Capítulo lll se habla ''De los deberes de los médicos para 

con los colegas': b) Relaciones Profesionales; artículo 33. - "La interven_ 

ci6n del médico en los casos de urgencia, en en:feI'l!Ds atendidos por un -

(42) Bonnet, F.milio Federico P.- Medicina Legal.- T. I .-2a. Ed.-Eclit. -
L6pez Libreros.- Buenos Aires, 1980, p. 134 
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colega, debe limitarse a las condiciones precisas en ese ITDmento. Colo-

cado al enfenno fuera de peligro o presentado su médico de cabecera, su -

deber es retirarse o cederle la atención salvo pedido del colega de con-

tinuarla en fonna mancomunada". 

Un último aspecto, con respecto a los casos de urgencia en me

dicina, se regula en el Capitulo Y titulado " De las consultas y juntas -

médicas", artículo SO que dice: "A los médicos consultores les esté'. te:nni 

nantemente prohibido volver a la casa del enfenno después de tenninada -

la consulta, salvo el caso de urgencia o con autori~aci6n expresa del mé

dico de cabecera, con anuencia del enfeTl!X) o de sus familiares, así couo 

hacer comentarios particulares sobre el caso". 



C A P I T U L O III 

ASPECTOS G!NERALES DEL PROBLBli\. 

1. - LOS SERVICIOS DE INTERES PUBLICO PARA L.\ PROfF.CCION DEL BIENESTAR I~ 

DIVIDUAL Y COLECTIVO. 

2. - NECESIDAD DE CREACION DE lr.-1 OR~ TECNICO (AUfORIDADES JUDICIALES -

Y ~ITARIAS) P.~ LA Cll·IPROBACION DE LOS CA.SOS DE URGEN:L\. 

3. - ACCION SANITARIA PARA PREVENIR LA l'.'EGATIVA A PRESTAR AUXILIO EN LOS

CASOS DE URGE.';CIA.. 

4. - RErRIBUCION AJR PRESrACION DE SERVICIOS PROFESTO~ES. 

1. - LOS SERVICIOS DE ThTERES PUBLICO PAAA LA PROT.ECCION DEL BIE\"ESI'AR IN 

DIVIDUAL Y WLECTIVO. 

1). - La asistencia médica surge del "derecho a la nonnal idad fisiológica" 

derecho humano y baSico del cual ninguno de los integrantes de la coJJDJn!_ 

dad debe que<la1· excluido. &nerge como una consecuencia de la lucha del

homre en contra de las enfermedades y accidentes, lucha tllll antigua co

nn el honi>re-m ismo, porque es natural en éste defender su existencia y

combatir todo aquello que la pone en pclig-ro. AntagoniSJOO pennanente 

que se ha agudizado debido al progreso científico, al número creciente 

de industrias peligrosas y al aumento alarnnnte de la población; que mu!_ 

tiplican los accidentes y enfennedades. 

Todos los servicios de atenci6n médica cumplen delicadas funciQ_ 

nes en beneficio de grandes grupos sociales, es por eso, que de una u 

otra fornia, son responsables de la salud de los hombres; requiriendo para 

tal fin personal altamente calificado y de equipo y materiales de primera 
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calidad. 

Los gobiernos de casi todos los países dentro de sus funciones 

tU1:elares, fundadas en ra:én del bién público, han aceptado asumir la re!_ 

ponsabilidad y el bienestar de sus ciudadanos cono una de tantas obliga-

ciones ·que tiene el Estado. Es por eso, que ha aceptado el "deber de - -

asistencia médica" que debe de ser de lllmediata prestación, protegiendo -

de esta manera a los miembros de la sociedad creadora de los riesgos o -

siniestros que padecen. 

En todos los países se observan dos tendencias bién claras: -

una es aquella en que la atención médica forma parte de la planificación 

del Estado. y otra, en que los servicios de salud son proporcionados en-

ténninos de planificación e influencia gubeinamental, solo en lo que se

refiere a Salud Pública¡ dejando en manos de la Iniciativa Privada todos 

los demás aspectos de la medicina curativa y de rehabilitación en gene-

ral, especi:ilmcnte lo que se refiere a padecinúentos de estancia corta o 

casos agudos. (43) 

Las característica5 actuales de organización de los servicios

de salud son en cada pais el resultado de complejas circunstancias his-

tóricas. Existen factores precedentes de la índole de las enfermedades, 

del desarrollo técnico de la ciencia médica y del ambiente socioecon6mi

co y político general. La fonna en que estos programas se organizan de-

tennina en gran parte la cantidad, calidad y costo de los servicios que 

recibirán los pacientes en general. 

(43) Barquín c., Manuel. - Historia de la Medicina (Su problemática actual). 
2a. &1.-Eclit. Librería de Medicina. - México, 1975.-p. 362 
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2).- En nuestro país la asistencia médica se aplica y orga.~iza siguiendo 

dos patrones a saber: (44) 

1.- Asistencia médica directa, y 

2.- Asistencia médica indirecta. 

1. - ASIST~IA MEDICA DIRECfA: Se materializa a través de: 

a).- Instituciones exclusivamente gubenuuncntales, que llevan -

a cabo programas de asistencia médica a diferentes niveles, y también de

sarrollan programas especiales de asistencia pública para gn.ipos de ingr!:_ 

sos muy bajos que no se encuentran protegidos por la seguridad social. 

El Sector salud gubernamental esta representado por la Secretaría de Sa-

lud y otras entidades oficiales a través del sistema nacional de hospita-

les regionales, la red nacional de centros de salud (lrbanos y comunita-

rios) y tmidadcs hospitalarias. 

Dichas Instituciones se sostienen con fondos del presupuesto &!:. 

neral de la naci6n y con cuotas módicas de recuperación. Jurídicamente -

se rigen casi exclusivamente por los principios del Derecho Constitucio-

nal, Administrativo, Penal y por sus propios estatutos, 

b).- Institueiones Públicas de seguridad social: Están repre- -

(44) Roemer, ~lilton !.-Organización de la Asistencia Médica en los Regí
menes de Seguridad Social.-F.dit. Publicaciones de la O.I.T.-Núm. 73. 
Ginebra, 1969.-p.p. 147 y SS. 
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sent:.das básicamente por el I.M.S.S., J.S.S.S.T.E. y el J.S.S.F.A.M; que -

prestan atención r.iédica ¡xir rredio de la seguridad social. Estas entida-

des del sector salud han establecido el sistema médico más grande del 

país, proporcionando directmncntc todos los servicios Je salud, desde el 

contacto inicial hasta la medicina especializada de más alto nivel: con

sultas médicas generales, especializadas, sesiones de terapia rehabilit!!_ 

toria y servicios de urgencia en medicina. 

Estas instituciones protegen a diferentes grupos de población-

tales corro trabajadores organizados, trabajadores al servicio del Estado

y elementos de las Fucrz:.s Annadas y sus derechohabientes. Los sistemas 

de seguridad social cubren por lo general a la poblaci6n con trabajo pe.!:_ 

manent:e y R StJ!: fa::tili~rcs. se fL".a..."'lc.íar.. n. través ~ aportacioues de los 

trabajadores, patrones y del Estado; las aportaciones se relacionan con

el salario del trabajador. 

2. - ASISJ"ENCJA MEDICA INDIRECTA: Es la prestada por la medicina privada, -

de la libre enpresa, por eso es evidente que su objetivo prirrordial es el 

tratamientocurativo más bien que la prevención de la enfennedad. La prác

tica privada de la medicina atiende particulannente los intereses de su -

cliente quien decide-la clase de servicio que se le tiene que prestar,que 

es, en definitiva de acuerdo con su capacidad econ6mica. 

Por sus altos costos este sistema de prestación médica es excl~ 

sivo para tm sector muy reducido de la ¡xiblación, que generalmente es el

más poderoso económicamente. 
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Los lbspitalcs, Clínicas y Consultorios privados se sujetan a -

los principios del Derecho Constitucional, Penal, a su propio estatuto y

también a las prescripciones del Derecho Civil, que se encarga de regular 

las relaciones creadas entre particulares por las prestación de sen·icios 

coiro los que recibe un paciente por parte del médico privado. 

3).- Podemos decir que el sisterra de medicina social, ha sido consecuen·

cia de la necesidad del hombre de asegurarse contra los riesgos de la sa

lud y se a manifestado a tra\·és de la historia de la humanidad de nruy di_ 

versas fonnas hasta llegar a la creación del Seguro Social. El desarro· 

llo del Sistema Nacional de Salud ha pronovido ima expansión dinámica de· 

los regímenes de asistencia médica hasta hoy existentes, siendo utiliza-

do para llevar los servicios de salud preferentemcnte a la población mar

ginada, tanto de las grandes urbes corro de las .;..-eas rurales. Este sists_ 

na es apoyado por ima Legislación de seguridad social que surge COllO una

altcrnativa frente a los métodos de protección contra los riesgos de la -

vida, en una sociedad en vías de industrialización. 

Con el transcurso del tiempo y en virtud de dichos regúames, -

las categorías de personas protegidas y las prestaciones médicas suminis

tradas se ha extendido progresivamente hasta abarcar a casi toda la pobl!!_ 

ción cuya salud es particularmente importante para el progreso general de 

la nación; ya que al principio solo se limitaba a categorías deternü.nadas 

de trabajadores. 

Es obvio que por razones de apoyo social se ha rrodificado pro-

fundamente el ejercicio profesional de la medicina, por lo que el Estado-
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se vi6 en la imperiosa necesidad de crear los sistemas de seguridad so- -

cial tratando de lograr la tmiversalización de la atención médica, su -

planificaci6n integral como parte del modelo global de desarrollo, su or

gani=a~ión cientifica buscando el establecimiento de la regionalización -

de los .sistemas de atención para proporcionar una mejor salud a la pobla

ción. 

Si bie:i, en nuestro país, no se ha logrado establecer un sis-

tema ideal de atención médica, las dificultades obedecen principalmente

ª la carencia de recursos humanos y materiales de que se dispone así co

mo de la capacidad y tacto de los administradores del sector salud. 

Z. - :'1."ECESJU.\D DE CREACIOX DE UN ORGANJ TECNICO (AUTORI!WlES JUDICIALES Y 

SA.'\ITARL\S) PARA l..A CCMPROBACION DE LOS CASOS DE URGIX:IA. 

4) .- La asistencia médica es una cuestión de responsabilidad 

conrunal ll'LI}" especial, y con cualquier sistema de organización se corre 

el peligro de causar trastoxnos a las personas interesadas- Este peligYO 

aumenta a medida que el sistema de asistencia médica adquiere mayores p~ 

porciones, nnltiplicándose los p:'Oblemas de comunicación apropiada para -

el buen funcionanúento del sistema. 

Por la nultiplicidad de institueiones que prestan atención médi 

ca en el pais, se ha reconocido la apremiante necesidad de crear dentro

de la Secretaría de Salud tm Consejo Técnico, dependiente de la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos; con las funciones que el propio Ejecutivo -

1e asigne confolm' a las finalidades que persigue la Ley General de Sa- -
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lud; Consejo que sería tm a:n:ia efica: para el control y soluci6n de los -

conflictos que se presenten con JOOtivo de la prestaci6n de asistencia mé

dica en los casos de urgencia. 

La Secretaría de Salud, de acuerdo a su competencia, podrá ex-

pedir las normas, políticas y conductas de carácter técnico en materia de 

salud para clasificar y evaluar los casos de verdadera urgencia en mcdi-

cina; criterios que serán las bases legales a que deberán ajustarse todas 

las L~stituciones que prestan asistencia médica tanto del sector público

social y privado. 

5).- El Consejo TC'Cllico propuesto, para el buen desempefio de -

sus atribuciones se deberá integrar por profesionales de la salud y juris

consultos peritos en la materia; binomio ideal por medio del cual se to

men las decisiones técnicas para la soluci6n de los problemas de su com

petencia; congruentes con la realidad social y apegadas estrictamente -

a derecho. Constit:uyeñdose así un servicio público a nivel nacional con 

las siguientes atribuciones: 

l. - Proponer las bases legales )' política nacional en materia 

de salud que sean pertinentes para asegurar la calidad de la prestaci6n

de la asistencia médica en los casos de urgencia. 

Il. - Establecer }' diftmdir los criterios de interpretaoti6n jurí

dica y médica para la soluci6n de los problemas legales que se presenten 

con rootivo de la negativa a prestar los servicios de salud en los casos

de urgencia y de las consecuencias que de ello deriven. 
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111.- Evaluar, vigilar y controlar la calidad y costo de la pre~ 

taci6n de los servicios de salud en las Entidades Federativas. 

rv. · Coadyuvar con la Procuraduría General de la República, a -

través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la propia Secret!:!_ 

ría en la solución de los conflictos relativos a la negativa de los pro

fesionales de la salud a prestar asistencia en los casos de notoria ur-

gencia. 

6) •· En algunos lbspitales o servicios de salud gubernamental~s, 

principaLonente de urgencias, existen Agentes del ~linisterio Público que

se encargan de investigar los delitos de su competencia, ejercitar la as 

ci6n penal y exigir la correlativa reparaci6n del dallo, etc. cuando se

presenta lD1 caso n~"Clico l~gal que lo a.m~rite. 

Son todavía en la actualidad muy pocos los países que cuentan 

con Leyes de éste género. En los Estados Unidos de Norteamérica, donde

exist:e legislación en éste sentido, los problemas técnicos que plantea -

su aplicaci6n son nuy difíciles de resolver. En los países en vías de -

desarrollo es importante contar con un Consejo Técnico que garantice la

prest:aci6n de la asistencia médica en los casos de urgencia; ya que los

procedimientos sistemáticos de supervisión de las autoridades sanitarias 

coadyuva a contrarrestar la negativa que comunmente se presenta, pudien

do adenás ejercer cierta influencia en los profesionales de la salud y -

de toda la población de rrodo que pueda protegerse la salud y el bienes-

t:ar de los ciudadanos. 
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Es claro que la direcci6n de este consejo debe descansar en una 

instituci6n oficial, pues de acuerdo con la doctrina del Derecho -~dminis

trath-o todo sen·icio público debe desarrollarlo el Estado, ya sea de fo!_ 

ma directa o indirecta. 

3. - ACCI~ SASIT • .o.RIA PARA PREVE.'lffi LA. NEG!>.TIVA A PRESfAR AUXILIO EN LOS 

CASOS DE URGJN:IA. 

7).- A pesar de que en nuestra legislaci6n, vigente en la fecha, se tipi

fica el delito de "omisi6n de asistencia a personas en peligro", es decir 

en los casos de extrema urgencia que por su estado peligroso represente -

un peligro i.ru:U."1<?llte para la vida, o que pueda ocasionar un dafio poste- -

rior para la integridad física del enfenic o herido. Es universalmente -

conocida la negativa a prestar la asistencia debida, por parte de la may!:!_ 

ría de los ciudadanos y en especial la de los profesionales de la salud.

E.<;t:o se debe a que las Leyes aplicables al caso son un tanto obscuras y -

por tanto no existe una regulaci6n estricta de ~stas situaciones tan es-

peciales que provoca desconfianza en la noyoría de la población. 

Por otro lado se debe también a las situaciones legales a las -

que se enfrenta el sujeto activo que presta el auxilio, ya que ademtis de

be o.nplir con ciertas obligaciones como la de dar aviso inmediato a la -

autoridad más cercana, lo que provoca pérdida considerablede tiempo, des

confianza y tCJ1Dr de "enfrentarse a problemas judiciales. 

8).- La Secretaría de Salud como rector oficial de los senri- -

cios de salud ~iene la obligaci6n de mantener infonnada a la comunidad.s!:!_ 

bre el desarrollo de programas para el mejoramiento de la salud indivi- -
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dual y colecth·a, y contribuir a la difusi6n homogénea de las actividades 

del sector salud. Cabe agregar que dentro de sus funciones y competen- -

cias, in.::1 uir la fonnulación, difusión y desarrollo de programas pennane!!. 

tes de carácter informath-o a nivel naciunal sobre la significación del -

-problema de la negativa a prestar asistencia médica en los casos apremi:i.!)_ 

tes. Para que los progrrums a desarrollar alcancen una cobertura amplia

su difusión se hará por conducto de los medios masivos de información te

niendo c~mo destinatario a la población en general y muy en especial a -

los profesionales de la salud. 

Los programas se podrán 11 e\'ar a cabo por la Dirección General

de Medicina Pre,·enti\•a, y la Dirección General de comunicación de la Se-

cretaría de Salud en coordinación con l::i S.13.P., la Secretaría de Gober_ 

nación ~- de las Dependencias y F.ntidades del sector salud de las Fntida

des Federatfras, conforme lo dispone la Ley General de salud. Dichos ·· 

programas se aplicarán con el objetivo de propiciar en el individuo, par_ 

ticulannente al médico, el desarrollo de valores y conductas adecuadas,

es decir un "csprritu de previsión" para nntivar su participación en la· 

elevación de la calidad de los servicios de atención médica y asistencia 

social; y para que el profesional de la salud rectifique su falta de éti 

ca profesional }" responsabilidad ciudadana asegurando así la prestaci6n

de asistencia médica consciente y voltuttaria en los casos de inminente -

peligTO para la salud. 

Estas acciones generales de carácter preventivo exigen la apli

cación de ciertas medidas que afectan a grandes masas de individuos, pu·-
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diendo ser de aplicaci6n difícil y onerosa; es aquí en donde la actitud -

positiva de los médicos y de la población en general respecto al sistema, 

implantado, constituye un criterio importante. Esto significa una gran -

contribución para m:xlificar los puntos de vista que obstaculizan la pres

tación de la asistencia, s6lo así se podrán alcanzar las condiciones de-

seables de salud para toda la poblaci6n. 

9). - El profesional de la medicina al prestar servicios que 

atafien a la salud cumple con una funci6n social importante, con un gran -

deber con la sociedad; teniendo la obligaci6n de cooperar con los medios-

técnicos a su alcance a la prevención, protección y mejoramiento de las -

condiciones de salud del individuo. Ello implica la imposici6n volunta-

ria de disciplinas rígidas y una mística especial de servicio a la hurrani 

dad, brin<hndo en todo momenw la ciencia al servicio del hombre. 

Es un contrasentido que en ocasiones los pacientes tengan que -

recorrer grandes distancias para hacerse atender en el lugar"donde tienen 

derecho", habiendo ot:ro lugar en las cercanías pero que les esta vedado -

porque "no están inscritos'.'. Los Reglamentos que dan derecho a la asiste!!. 

cia corresponden a regúnenes precisos, son redactados por humanos y por -

lo tanto pueden modificarse. (45). Lo ideal es que la asistencia en los

casos de urgencia se proporcione por todos los médicos, por todas las 

instituciones, sean o nó beneficiarios de los servicios de salud como una 

ayuda a la ¡x>blación de parte de los profesionales de la salud, salvando

asi vidas huma.nas necesarias para el desarrollo de nuestro país. 

Las acciones preventivas anterionnente s_.r>-_:
0035

, const.i:Ll}'en -

_(_4_S_)_Ro_eme--r-,-loli~.~l-t-on 1. - Op. Cit. - p. 238. 
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un conjunto complejo de actividades, de diferentes tipos de personal cali 

ficado y de instituciones ya descritas. Est:imanos, empero, que sólo un -

espiritu colectivo. bien compenetrado de las bondades de la aplicación de 

dichos programas de efecto ciento por ciento benéficos, sabrá estimar los 

problemas sociales y de la necesidad cada vez m.'is urgente de evitar dolo~ 

rosas ~rdidas de vidas humanas y· de saciar nobles y legitim:>s anhelos. 

4. - RETIUBUCION FOR PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

10). - El pago por part:e del paciente, al médico que lo asistió, -

arranca desde la antiguedad. Séneca llamaba a esta retribuci6n MERECER; 

Cicerón: fn~S >' el Corpus Juris Civiles: SALA.RHN. 

La prestación de los servicios o atenci6n médica es una m:idali

dad especial de trabajo que impone exigencias de orden econ6mico y como -

tal debe ser retribuido ¡:or quien lo ha solicitado. Esta retribuci6n o -

pago en dinero recibe la denominaci6n de HON:IRARIO ~IEDICO . (46) 

En la atenci6n médica nos encontrruros que se establece un con-

trato tácito entre el médico y el enferm:i (locaci6n de servicios) porque· 

el paciente elige librencnte al médico "y el mMico libremente ha acept~ 

do atenderlo". (47) 

11).- Nuestro Código Civil, en cuanto a la prestación de servi

cios profesionales establece lo siguiente: 

(46) Bonnet, Emilio Federico P ... Medicina Legal.- t. 1.-Za. F.d ... F.dit. Ló-
pez Libreros.- Buenos Aires, 1980.p. 246 

(47) Bonnet, Emilio Federico P ... Op. Cit ... p. 247 
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Art. 2606, Pfo. l. - "El que presta y el que recibe los sen·i- -

cios profesionales pueden fijar, de común acuerdo, retribución debida por 

ellos". 

Art. 260- .- "Cu:indo no hubiere habido convenio, los honorarios

se regularán atendiendo juntamente a las costumbres del lugar, a la impo!_ 

tancia de los trabajos prestados, a la del asunto o caso en que se prest~ 

ren, a las facultades pecuniarias del que recibe el sen·icio y a la repu

tación profesional que tenga adquirida el que lo ha prestado ... " 

Art. 2615.- "El que preste ser\'icios profesionales sólo es res

ponsable, hacia las personas a quienes sirve, por negligencia, impericia 

o dolo, sin perjuicio de las penas que merezca en caso de delito". 

12). - En éste aspecto el artículo 24, in fine, de la Ley de P~ 

fesiones sefiala: 

" ... no se reputará ejercicio profesional cualquier acto reali-

:tado en los casos graves con propósito de auxilio inmediato". Por consi

guiente no es posible la aplicación de los preceptos de nuestro Código Ci_ 

vil relativos a la retribución por la prestación de servicios profesiona

les, en los casos de suma urgencia. 

!\hora bien, en otras circunstancias, cuando un paciente es - -

atendido por el médico, t icne la obligación ineludible di> cubrir puntual -

mente los honorarios médicos <>n el nodo, tiempo y lugar previamente con-

venidos, ya que para cada trabajo personal corresponde una retribución 
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justa. 

13). - Los honorarios de los médicos privados son diffciles de -

controla~ por medio de tarifas oficiales, ya que todo tratamiento o estu

dio pueee "tener muchas modalidades que dependen de la gnnredad .del padec!. 

miento, .:e las complicaciones presentes y futuras y también de la prepal"!. 

ci6n }" .:a;;acidad del médico tratant:e. 

Emilio Federico Bonnt!t (48) señala que para íijar el lll)nto de -

los honoT'arios m<Aficos se puede seguir el siguiente criterio: 

1. - Jerarquía cient!fica profesional del faculutivo. 

2. - Sa turale::a de la enfermedad. 

3.- Caráct:er de la asistencia prestada: lugar y hora en que se prest6 la

asis'tencia. 

4. - Cost:ci actual de la \•ida. 

S. - Capacidad econ6mica del cnfenoo. 

Pueden reJT1.J11erarse dichos servicios de las siguientes fonms: -

a) • - Pago direct:o por el paciente al médico; 

b). - La Empresa en la que presta sus servicios el afectado paga 

direct:~~~e al médico en nombre del paciente. 

e. - Los organisrros de asistencia del cual el paciente sea ase&!,! 

(48) Bonnet:, Emilio Federico P.- Op. Cit.-p. 252 
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rado paga dircct:ament:e en nont>re del lesionado. 

Puede darse el caso de que los fondas de que disponga el régi-

men sean insuficient:es en un rroment:o determinado, por lo que será legal-

mente válido transferir una pequeña part:e de la carga financiera al pa- -

ciente misma, habiendo ent:onces "part:icipaci6n en el costo" que podría -

ser hasta de un 25\ de los honorarios profesionales oficiales. 

Como la mayoría de la poblaci6n tiene limitaciones económicas -

será necesario conocer la capacidad económica de los pacientes y de su - -

familia por medio de un est:udio socioecon6mico para que el médico adecué

con criterio prudente y humanitario sus honorarios, para no desquiciar la 

economía personal o familiar de los pacientes. 1-labrá ocasiones en que el 

paciente denruestrc claramente su insolvencia por lo que el mC>dico lo asi~ 

tira sin retribuci6n alguna a cambio; por la sola satisfacci6n del deber

cumplido y el orgullo de ser útil a la sociedad. Acci6u justificada por 

el al to valor social que se le atribuye a la atenci6n de enferrros y heri-

dos y por la buena voluntad de los médicos a prestar dicha asistencia. -

Tal es el caso de la atenci6n de enf el'1JX)S o heridas en los casos de urgen. 

cia. 

De exigirse alguna retribuci6n, en los casos de urgencia, s6lo

será el dest:inado a cubrir el costo de los medicamentos y material de cu

raci6n empleados en la atenci6n. 

Los médicos, t:écnicos y auxiliares de las disciplinas de la salud 
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están obligados, poT la Ley General de Salud, artículo -169, >' por el C6d!_ 

go Federal de Procedimientos Penales en su numeral 192, a atendeT a todo

aquél. que lo solicite considerando la situaci6n que prevalece com::> de no-. 

toria urgencia. 

14). - La Medicina privada es una actividad muy lucrativa en las 

grandes ciudades; pero el Estado puede interveniT para establecer tarifas 

oficiales para regular los honorarios por prestaci6n de servicios profe-

sionales. 

En Bélgica, Polonia y otros paises europeos ha habido negocia-

ciones para establecer una ''tarifa anual de honorarios". misma que todos

los profesionales de la salud están obligados a respetarla escrupulosame!\. 

te. La magnitud de la carga soportada por el paciente es nódica. (49) 

En nuestro pais, la Ley General de Salud en su Articulo 43 es-· 

tablece: "Los servicios de salud de carácter social y privado, con cxcep

ci6n del servicio personal independiente, estarán sujetos a las tarifas -

que establezca la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, oyendo la 

opini6n de la Secretaría de Salubridad y Asistencia". 

En algunos paises desarrollados los servicios de salud progresi_ 

vamente se han convertido en un Servicio Nacional de Salud que protege a

tada la poblaci6n y cuyos gastos se sufragan principalmente por Vía de 

ÍJT\'luesto. De hecho el costo creciente de la asistencia médica recibida -

(49) Rocaer, Hilton I.-Op. Cit.-p. 243 



65 

y la Jmyor frecuencia con que se utilizan est:os servicios por los particu 

lares es lo que indujo a muchos países a organizar sistemas sociales de -

asistencia médica. De esta forma, no solo se tiene la seguridad de que -

ciertos grupos recibirán la atenci6n que requiera, sino que también se -

puede controlar más de cerca el cost:o de esa atenc:i6n. 



CAPITULO N 

RESPO:.:S\BILIDAD ~iEIJJCA Y TECNiú\. 

1. - LA OBLIGACION DE ATENDER ENFER.•OS Y HERIDOS MNOO AVISO, EN BREVE - -

TER.'IUO, A LAS AlJfORIDADES JUDICIALES Y S\NITARIAS. 

2. - OJDRG~MIE.\'IU DE RES!-ONSIVAS PARA HACERSE C..\RGO DE LA ATE.\CIOS DE UN

.ENFER."·D O HER! 00. 

3. - EL .~'IDJ!D DE E.'IFERl·OS O 1-frJUlXlS OOR..\.'ITE SU TRATA•IIENJ'O EX CASJS -

DE URGE.\'C H. 

4. - O)~SECUE\CL\S NECESARL.\S Y l'UTORIAS DE LA NEG.\TIVA A PRESTAR AUXILIO 

~ LOS C.\505 DE URG~IA. 

1). - RESfQN~ILIQ\D: Responsabilidad significa deuda, obliga-

ci6r. que .Se i1npone toda persona de reparar, compensar y satisfacer por -

sr o por otro, a consecuen<:ia de delito, de una culpa o de otra causa l.!!, 

gal. Es cargo u obligaci6n moral que rcsul ta para uno del posible yerro 

en cosa o asunto determinado. (SO) 

El sentimiento de responsabilidad es inherente a cualquier ac-

ci6n, a todo lo que el hombre realice con conciencia y libertad. Es co

mo la repercusión de la Ley y del orden que rigen la estabilidad social. 

Todas las profesiones, oficios y ocupaciones actuan supeditados a la ley, 

pues sobre todas las personas pesa la obligaci6n de responder por los ~ 

ños causados a un tercero por haber cometido un acto i 1 i: i to. 

(50) Diccionario de la Lengua Española (R.A.E.).-t. II.- 20a. Ed.-Edit.
Espasa- Calpe, S. A.-Madrid, 1984. 
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2).- RESfQNSABILHlAD MEDICA Y TF.CNICA: La res¡xmsabilidad médi

ca y técnica es una variedad de Responsabilidad Profesional. Corrprende -

no solo al médico, sin6 también a todo el que ejerce el arte de curar - -

(51) . El ejercicio de la profesi6n médica está sujeto a deberes y oblig~ 

ciones que son inherentes a ella )" que tácit:amente son aceptados por la -

persona que decide practicar el arte y cien::ia de curar a enfernDs o le-

sionados. Estas obligaciones del médico son mayonnente manifiestas para

Jos que están en mayar contacto con lesionados. 

Según Lacassagne (52) la responsabilidad médica, "es Ja oblil@. 

ci6n para los médicos de sufrir las consecuencias de ciert:as faltas por 

ellos cometidas en el ejercicio de su arte; faltas que pueden comportar

una doble acci6n: civil o penal" 

Por Jo anterior se dice que el médico contrae una obligaci6n -

moral, legal y social de compensar las acciones, omisiones o errores co-

metidos durante el ejercicio de su profesi6n, ya sean voluntarios o in--

voluntarios. 

El fundamento legal de la responsabilidad médica y técnica se -

desprende del cont:enioo de los articules 228 y 229 del C6digo Penal para -

el D. F. que a continuaci6n se transcriben: 

(51) Bonnet, Emilio Federico P.- Medicina Legal.- t.I.- 2a. Ed.-Edt. L6-
pez Libreros.- Buenos Aires, 1980.- p. 176. 

(52) Quiroz Cuarón, Alfonso; citando a Lacassagne.- Medicina Forense._ 3a. 
Ed.-Edit. Porrúa.- México, 1982, p. 157 
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. .\n. 228. - "Los profesionales, anistas o técnicos y sus auxili.!!. 

res, será, responsables de los delitos que cmretan en el ejercicio de su 

profesi6~. en los términos siguientes: 

-1.. Además de las sanciones fijadas para los delitos que rcsul-

ten coTL...-..imados, según sean intencionales o por imprudencia ptmible, se les 

aplicará suspensi6n Je un rrcs a dos años en el ejercicio de la profesi6n

o defini ti\'a en caso de reincidencia; y 

11. Estarán obligados a la reparaci6n del daño por sus actos pr~ 

pies y por los de sus auxiliares, cuando ést:os obren de acuerdo con las -

inst.nx:ciones de aquéllos" . 

. trt. 229. - "El anículo ant:erior se aplicará a los médicos que.

habiendo ot:orgado responsiva para hacerse cargo de la atenci6n de un le-

sionado o enfenro, lo abandonen en su t:ratamiento sin causa justificada

Y sin dar aviso irurediato a la autoridad correspondiente". 

De aquí se deduce que los profesionales, técnicos y auxiliares 

de la salud; pueden incurrir en responsabilidad penal o civil, o ari>as. 

Es responsable penalnente si se trata de la comisi6n de algún delito, por 

lo que tendrlí que sufrí r la pena que la autoridad detennine. Hay respon

sabilidad civil cuando se han causado dafios físicos o perjuicios norales

o económicos, por lo que deberá pagar indemnización reparadora del daño · 

causado a la víctima. 

Cuando la responsabilidad civil surge como consecuencia de la 
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responsabilidad penal, es el juz.¡:ador quien de oficio la detennina (art:. 

34 del C.P. en relaci6n a los artículos 1910, 1915 y siguientes del C6digo 

Civil) y cuando la responsabilidad civil surge por sí sola entonces, los

interesados que han sufrido el perjuicio les corresponde demandar al mlidico 

responsable por la vía civil. 

3).- La falta profesional se presenta aunque actúe sin el proP2_ 

sito de causar daños al paciente, es decir, hay ausencia de intención p~ 

ro se presenta en cambio la imprudencia (culposa). Cuando el médico co

mete actos punibles intencionalJl'Cnte la responsabilidad legal del médico 

(dolosa) puede ser agravada, ya que el ejercicio de la profesi6n impone

nonnas de iroralidad :rigurosas y específicas. Si el facultativo olvida--

do de la nobleza de su misién, cj ccut:a :ict:os de t:ran!;grc~icncs ::i l!t Ley; 

a los cánones de defensa social, delinque y se hace acreedor a una pena

establecida en los ordenamientos punitivos; sin que su calidad de profe

sionista sea acreedora a miramiento alguno, ya que la circunstancia de -

ser médico y prevalerse de su profesi6n para cometer delitos, aumenta el 

grado de culpabilidad. (53) 

El deber profesional, con las exigencias de su ética le ordenan 

poner todo su esfuerzo, toda su devoci6n en favor del enfermo o herido -

para salvarle la vida. 

4). - RESFONSABILIDAD ~ORAL: Al lado de la responsabilidad legal, 

(53) ~iroz. Cuar6n, Alfonso.- Op-;. Cit.-pp. 158, 159 
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sobre la cual desde tiempos atrás y en todas partes se ha legislado, exi~ 

te la responsabilidad moral, más trascendente e inmutable. 

La responsabilidad JOC>ral es el principio y fundamento de toda -

clase de responsabilidades cualesquiera que sean sus aspectos; mientras -

la responsabilidad legal se refiere a deberes y obligaciones exigibles -

por las :eyes,la JOC>ral s6lo nos obliga a rendir cuentas ante nosotros --

mismos . e 5~) 

La profesi6n médica tiene en todos los pa1ses un C6digo de Eti-

ca, que ~eñala las reglas capitales de conducta durante el cumplimiento 

de su labor espccíf ica. En nuestro país la responsabilidad moral tiene -

su fundaoe-nto en el documento Hipocrático y en los mandamientos del Ile-

cálogo deontol6gico del ahora Sindicato ~acional de Trabajadores de la Mg_ 

dicina de la República Mexicana,cuyo autor es el eminente facultativo 

Don Gon=alo Castafieda; que marca aspectos punibles de conducta médica y -

que dictado por una corporación que conjunta a casi todos los médicos cn

ejercicio en el pa1s, es nonna ineludible (legal dentro del universo de -

su aplicaci6n), por más que sus preceptos no estful expresrurcnte conceptlJ!!. 

dos dentro de las legislaciones penal y civil. 

Sobre la noral, Pedro Antonio de Alarc6n (55) nos dice: "La mo--

(54) Quiroz OJar6n, Alfonso. - Ibidcm.-p. 163 

(55) Alarc6n de, Pedro Antonio. - Citado por Alfonso Quiroz. Cuar6n.-op. -
cit.-p. 163 
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ral eterna consiste en obedecer la vo= de la recta conciencia, juez irune

diato, sentenciador fulminante, guía seguro de las acciones de cada cual; 

en ténninos generales, l& responsabilidad moral ata.fie princip:ilmente en -

la conciencia i:-itima que nos dice lo que está bien y lo que está mal y es 

sobre todo, cuando falta ella cuestión de rcnordi..-nicntos, que es la nDle~ 

tia interior que sentimos cuando saberoos que no obranos bien". 

La moral médica - La Deontología ~lédica. · Como se le llam:i, ha -

resuelto el problema respectivo, llenando el vacío que nace de la falt:i 

de disposicones legales, dictando normas sabías, justas, prudentes y de -

amplio sentido humano. Las obligaciones rrorales del rnl'dico, a veces son

un tanto vagas y se presta a interpretaciones diversas para garantizar -

por sí mismas el orden de la sociedad, teniendo que ser completadas por -

el derecho posit.ivo. (Sú) 

5). - RESPONSABILI~ SX:IAI..: Dentro de la esfera de la responsa

bilidad legal, a más de sus aspectos civil y penal, se ha colocado lo que 

se le llama responsabilidad social, tani>ién llamada responsabilidad "Ca-

lectiva" y que a veces se le designa como "solidaridad". (57) 

Es responsabilidad social la que contrae el facultativo en co- -

nexi6n al grupo social de que forma parte, y ante otros grupos sociales -

(56) Q..üroz CUarón, Alfonso.- Ibídem.- p. 165 

(57) Quiroz OJarón, Alfunso.-op .• cit.-p. 162 
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con los que se relaciona de alguna manera. No es sin6 una parte de la re1!. 

ponsabil idad m:>ral, por cuanto la ley m:>ral obliga al hombre, conD ser s~ 

cial, a cooperar al bien comOn de las sociedades de que es miembro. En -

especial, los médicos deberán ajustar sus decisiones con ¡xmderada valor!_ 

ci6n de todos los elementos éticos en los casos concretos, cada uno de -

los cuales es sie~re de lUl valor humano singular. 

6).- La mayoría de las cuestiones referidas a la responsabili

dad médi~ escapan al conocimiento de los hombres y son problema por re-

solver entre el facultativo y su conciencia. Entran mlis bien en el domi

nio de la deontología que en el dominio del derecho; por eso no tienen -

alcances jurídicos, ni consecuencias judiciales. 

La ética profesional del médico no se halla desprovista de ca--. 

rlicter legal. El facultativo que ejerza su profesión de acuerdo con las

nonnas CIC'rales de ella y se mantenga firme en esas, nada tiene que temer

de los c6digos punitivos. Lo que la ética profesional exige del médico,

infl.uye en sus relaciones con el paciente y lo convierte en un deber le-

gal. La responsabilidad legal no es más que una faceta de su responsabi

lidad 11D::-al, sieJJt>re más amplia. estricta y severa. No sie~re la respo!l 

sabilidad médica puede ser revestida de responsabilidad social o legal ~ 

ro rumque la justicia humana absuelva la conciencia puede seguir confes3!1 

do su fa.Ita, puede !;eguir acusando y puede seguir castigando. 

En realidad no es posible hablarse de responsabilidad legal, se_ 

cial o mera!. La responsabilidad eficaz, la auténtica responsabilidad no 

puede ser frag¡nentaria ni ocasional; tiene que ser integral , ~leta, pe!:_ 
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manente y fonnada por la fusi6n de todas las responsabilidades. (SS) 

7).- La falta profesional se puede clasificar de la siguiente -

manera: (59) 

a). - GRAVISJM.\: Aquella falta en que ha existido extraordinaria 

negligencia, notoria :impericia, con desconocimiento de las m.'.ís elementa- -

les reglas de la prudencia o:uando se ha cometido un error burdo por im·· 

prudencia evidente, por olvido inconcebible de las reglas elementales y

ñ.mdamentales de la ciencia y arte de curar, según los principios y nor

mas generales admitidas unánimemente y que ningún médico debe ignorar. -

b). - GRAVE: La falta grave es cometida cuando no se presta la -

debida atenci6n, cuando falta la prcvisi6n; cuando se practica una inteE 

venci6n.quirúrgica sin la debida capacitación o especialización. 

c) .- LEVE: Esta se presenta cuando s6lo hay que reprochar el no

haber actuado con la debida diligencia; y ésto debido a pequeJ\as irre:f;l~ 

riones y descuidos mínimos, hLwnanamente inevitables. 

La condici6n htunana del médico es suficiente para que quede 52.. 

metido a posibilidades y probabilidades de negligencia o de olvido invo-

luntario, de detalles esenciales, de errores o de otras faltas. 

(58) Quiroz Cuarón, Alfonso.- Op. Cit.-p. 164 

(59) QJiroz Cuar6n, Alfonso> ibídem. - p. 170 
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Es necesario establecer que hubiese sido posible evitar esa 

falta si se hubiese actuado con mayor conciencia y vigilancia; o por el

cont:rario, que los actos o consecuencias reprochadas tengan la naturale-

za que sea del todo inexcusable haberlos cometido. Ya que la Medicina -

siempre está en evolución constant:e, sólo puede imputársele responsabil.!_ 

dad al médico cuando.la falta profesional sea admitida com:i tal por la -

inmensa nGYoría de los médicos. 

Servirá para descubrir la ineficacia de W1 médico; el tipo co-

mún de la pericia normal en los médicos, según lo que el primero ha he- -

cho y lo que los otros habrían hecho en su lugar. (60). 

8). - La Doctrina jurídica ha tratado de fundar la impunidad de 

las lesiones causadas por los médicos, con prcp6sitos curativos o de em

bellecimiento con las siguientes teorías: (61) 

a). - EXCI.USJON DEL OJ~EP'IU TIPHD DE ATENI"AOO PERS>Ni\L: Sost~ 

da pormnnercsos juristas alemanes, los que señalaron que la voluntad 

inocente de curar, excluye la intención de producir lesiones corporales. -

Luis Jiménez de Asúa califica a ésta teoría collD la más certera. 

b). - OJNSENTIMIENfO Da PACIBIITE: Teoría acogida por un grupo -

de reputados tratadistas, pero se ha rechazado que el consentimiento jus

tifique la intervención del médico, ya que nos encontramos en presencia-

(60) Bomet:, Fmilio Federico P.- Op. cit.-p. 176 

(61) Cárdenas, Raúl F.-Derecho Penal Mexicano. - (parte especial) .-3a. ed.
&lit. Ponúa, S. A.-México, 1982.-pp. 146 a 150 
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de bienes como la salud, la vida y la integridad corporal; de los que no 

se puede disponer. 

c). - OJ.'!Pl..IMIENIU DE UN DEBER Y EJERCICIO DE UN DEREOD: En nue~ 

tro país Raúl Carrandi y Trujillo se inclina por ésta resoluci6n. El De

recho Profesional. justifica la actuaci6n del médico pues obra en virtud -

de su Título de "Médico Cirujano" que le ha conferido el Estado, que lo -

autoriza para realizar todos los actos necesarios para la preservación de 

la salud o de la 1:ida en caso de amenaza de éstos bienes. 

El médico al actuar en el campo de la Medicina obra en ejercicio 

legít:ilno de su profesi6n; pero si en su ejecuci6n no procede confoTille a -

la "lex artis", si obra con descuido o negligencia, podrá serle exigida -

responsabilidad criminal. Esta excluyente, en relaci6n a lo estipu1ado 

en el artículo 15 fe. V del C6cligo Penal para el D. F., es aplicable a -

todo género de tratamiento curativo. 

d). - CAll&\ SUPRALEGAL DE JlJSI'IFICACIO.'l· Criterio que considera

el dominio total del orden jurídico y las valoraciones de la nonna de Cl'!_ 

tura; y que trata de justificar la conducta del sujeto de acuerdo con el-

Derecho. 

I." LA OBLIGACION DE A.TENDER E'llFERMJS Y HERIDOS MN00 AVI&>, EN BREVE -

TERMINO, A LAS A!JfORillADES JUDICIALES Y SANITARIAS. 

9).- En nuestra legislación contam:is con una serie de normas 

que conforman el cuerpo jurídico que regula y garantiza la asistencia de 
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enfenros o lesionados. 

a). - Código Penal: El Código Penal para el Distrito Federal, -

\"igente en la fecha, en el Libro II, Título Décim:moveno "Delitos contra 

la vida r la integridad corporal .. en su Cap.hule \'JI que habl:i del "Ab~ 

dono de personas" en el artículo 340 sc/iala claramente la obligación de

cualquier persona a " prestarle el au.xilio necesario, cuando pudiere ha

cerlo sin riesgo personal" a un enfermJ o herido con la obligación de -

dar a\·iso inmediato a las autoridades judiciales y Sanitarias respectiV!!_ 

mente, más próximas y competentes para la soluci6n del problema. 

Conn ya se anotó en capítulos anteriores este artículo de nues

tro C6..Jigo Penal npiiica el delito dc "omisión de asistencia a personas

en peligro". 

b). - Código Federal de Procedimientos Penales: Este ordenamiC!!_ 

to regula éste apartado en su Capítulo JII que habla de la "Atención Mé

dica a los lesionados" en sus artículos 188 y 192. 

El C6jigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

trata este punto en su artículo 127 en el que se habla rle la obligaci6n

del médico a asistir a los lesionados que necesiten pronta atención, la

c:ual será inmediata y apropiada, comunicando posterionnente de brindarle 

los primeros auxilios a la autoridad, de los hechos ocurridos. 

e).- Ley General de Salud: Se establece en los artículos SS. -
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56, v 58 Fr.. T\' · que las persoruis o instituciones públicas pondrán todos 

los medios a su alcance para ayudar a la prestaci6n urgente de servicios 

de salud que serán brindados en los establecimientos de salud más cerc!!_ 

nos tanto del sect:or público, social )' prh-ado. 

En el art:ículo 469 de esta ley y por primera vez en nuestra l~ 

gislaci6n se habla expresamente de la obligaci6n del profesional, técni

co o auxiliar de la atenci6n médica a prest:ar asistencia a personas en -

los casos de notoria urgencia, señalando t:ambién las sanciones a que se

hacen acreedores en caso de negati\·a. 

En caso de incumplimiento de los preceptos arriba señalados -

se incurre en delito por \'Ía de ontisi6n, porque se deja de hacer lo que -

necesariamente se debe hacer; nace por consiguiente la figura delictiva

de responsabilidad profesional sancionable. 

10) •· Todas las personas tienen el derecho de recibir los scrvi 

cios básicos de salud. El artículo 27 Fe. III de la Ley General de Salud 

considera a la atenci6n médica, incluyendo la a<~nci6n de urgencias en e~ 

te rengl6n. 

~ se exige nu1guna autorización, fuera de la decisi6n del mé-

dico, pero en la práctica se suele dirigir al hospital más cercano que e~ 

té en condiciones de proporcionar el tratamiento adecuado. En la actua-

lidad por lo general todos los hospitales tienen W1 Departamento de Urgeu 

cias, donde todos los pacientes pueden ser atendidos de ataques agudos o-
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de lesicnes ; Y finalmente si lo amerita se le podrá hospitalizar para -

un trata:niento prolongado o para una int:ervenci6n quirúrgica. 

Lo que definitivamente no es aceptable en nuestra época, es la

atenci6n de los casos de urgencia en el domicilio o consultorio del médi 

co ya que no se cuenta con los elementos necesarios para prestar un ser

vicio efectivo, además que el tiempo perdido en desplazarse a la casa 

del paciente o del médico para entonces, ordenar su traslado podrá cos-

tarle l:; \"ida al paciente. En el departamento de urgencias de un hospi

tal se d..ispone ampliamente de equipo y personal las 24 horas del día por 

lo que además presenta 1111chas ventajas psicol6gicas. 

Cuando los síntomas son alannantes o la enfennedad pone en peli 

gro la ,-ida, el paciente tiene derecho a ser atendido a la mayor breve-

dad rosible en un hospital o clínica; >'ª que la atenci6n médica de urge!!. 

cia para padecimientos graves requiere de tm servicio médico continuo -

las 24 horas del dia; además para ello se requiere de equipo especiali

zado que no existe en los consultorios privados. 

Creo que es tarea de todo hospit;il proporcionar los servicios 

de urgencia a todas las personas que así lo requieran, esté o no asegur~ 

do, por dicha. inst:it:uci6n. 

Las urgencias reales son mucho menos de las que el paciente o 

su familia creen. Cuando la urgencia es real, el lugar ideal para aten

derla es el hospital, que com:> ya se dijo anterionnente es donde se cue!!. 

ta con personal médico a toda hora y equipo especializado y ellos serlin

los encargados de recibir al_paci~nt:e, pr0porcionándole los primeros atJXi 
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líos y reportarlo de inmediato, si se requiere, al especialista para de

cidir la atención ulterior que pueda necesitar. 

11).- El papel de los médicos de los hospitales de urgencia del

Departamento del Distrito Federal, y de cualquier médico que atienda a -

lesionados, es de trascendental importancia para la administraci6n de -

justicia y tanbién en su aspecto clínico- terapéutico. En todas sus ac

tuaciones tomará en cuenta que el registro correcto del estado del pa- -

ciente, observaciones que en cualquier fonra pueden ser útiles para el 

jurista, coadyuvará a facilitar la correcta y justa aplicación de la jus

ticia. 

La primera obligación del médico al recibir a tm. lesionado, -

es poner en juego todos sus conocimientos para salvarlo, tm.a vez: resuel

to el problema de urgencia debe redactar un Certificado de Ingreso, con.2. 

ciclo en los medios judiciales como "Parte de lesiones" o como "Certific!! 

do Médico de lesiones" cuyo destino es enviarlo a la mayor brevedad pos.!_ 

ble a rmnos del C. Agente investigador del Ministerio Público adscrito -

al hospital, y si no existe al U, será al más cercano. 

12. - El Certificado ~l&lico de Lesiones es tm documento de capi

tal importancia que servirá de base a la investigación de justicia para

deslindar responsabilidades y fijar las sanciones en caso de que lo ame

rite. Dicho documento consta ftmdamentalmente de dos partes: una de or

den médico que comprende la descripción anatomo-topográfica de las lesi~ 

nes; y la otra, de orden juridico que consiste en la clasificación legal 
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:ie e1las. (62) 

E 1 documento contiene los puntos siguientes: 

. 1.- En primer ténnino se describirá la clase de lesi6n: herida cortante, 

por cont:usi6n, etc. 

Posterionnente se expresará la dimensi6n: longitud en centímetros. 

3.- Después se indicará la regi6n en que está situada. Si es p::>siblc -

se deben dar datos precisos de localizaci6n refiriéndose a puntos anat6-

micos precisos conx>: la línea media anterior del t6rax, o cono,la espina 

iliaca anterosuperior, etc. Después de ubicar lo mejor p::>sible la lesi6n, 

es menester describir los planos que interes6. 

~. - Por último se hace la clasificaci6n legal de las lesiones, de acuer

do a los articulas 289 y siguientes del C6digo Penal para el D.F. en lo-

referente a las "lesionesº. 

No hay que olvidar que es un derecho de las personas el ser - -

atendidos médicament:e a cualquier hora en los casos de verdadera urgen-

cia pero también es W\3 obligaci6n cubrir puntualmente los honorarios ~ 

dicos previamente convenidos. 

En la época actual• la conunidad exige al profesional de la M~. 

dicina un amplio contenido social dentro de la colectividad a la cual -

(62) López Portillo, Manuel. - Urgencias Médico ~rúrgicas .- Eclit. Edici!:!_ 
nes de la Direcci6n General de Servicios Médicos del D. D.F. 
(D.G.S.M.). - México• 1980.-p. 748 
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se sirve con honestidad y profcsionalisnJ:>. Quizá en muchos 11Dmentos de 

desmayo el médico debe recordar la frase final del documento Hipocráti-

co .•. "si mam:engo perfecta e L'ltacta la fé a este juramento, que me sea

concedida una vida afortunada y futura felicidad en el ejercicio del ar

te, de modo que mi fama sea alabada en todos los tiempos; pero si falta

ra al. juramenU> o hubiese jurado en falso, que me ocurra lo contrario". 

2. - OfORGAMIENro DE RESfüNSIVAS PARA HACERSE Ci\ROO DE LA ATEl'CION DE UN -

ENFER1'0 O HERIOO. 

13). - El médico al hacerse cargo de un en.femo o herido acepta -

una gran responsabilidad, ya que se trata nada menos que de la salud y de 

la vida de una persona, que queda entre sus manos. Las obligaciones que

contrae el médico, con título leealmente reconocido, que otorg;i rcs-t-0nsi

va para hacerse cargo de la atención de un enfernv o lesionado están con

tenidas en las sigµientés disposiciones legales: 

Artículo 229 C.P. "El artículo anterior se aplicará a los médi

cos que , habiendo otorgado responsiva para hacerse cargo de la atención 

de un lesionado o enfeITID, lo abandonen en su tratamiento sin causa justi 

ficada y sin dar aviso inmediato a la autoridad correspondiente". 

Articulo 129 C. Procedllnientos P. para el D.F.- "En el caso del 

artículo anterior, el médico que dé la responsiva tiene obligación de dar 

el certificado de sanidad o el de defunción, en su caso, así collD partic.!_ 

par al juez de los accidentes y comi>licaciones que sobrevengan, expresan

do si son consecuencia iruncdiata o necesaria de la lesión o provenientes-
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de otra causa; si no se cumple con alguna de estas obligaciones, se le

aplicarán las medidas de apremio o corrección disciplinaria que el j.uez

cs'time necesarias" .. 

Art. 188 C.FED. de P.P.- "La atención médica de quienes hayan

.sufrido lesiones pro..,,.cnicntes de delito, se hnrá en los hospitales públ.!_ 

cos. 

Si el lesionado ro debe estar privado de libertad, la autori-

dad que conozca del caso podrá pcnnitir, si lo juzga conveniente, que ~ -

sea atendido en lugar distmto, bajo responsiva de médico con título le

galmente reconocido, y previa clasificación legal de las lesiones. Este 

penniso se concederá sin perjuicio de que la autoridad se cerciore del -

estado del lesionado cuando lo es"time oportWlO". 

Art. 190 C.FED. de P.P.- "La responsiva a que se refiere el ar

tículo 188, impone al médico las obligaciones siguientes: 

1.- Atender debidamente al lesionado: 

II.- Dar aviso a la autoridad correspondiente de cualquier accidente o -

coq>licaci6n que sobrevenga, expresando si es consecuencia inmedia

ta o necesaria de la lesión o si proviene de otra causa. 

III.- Commicar inmediatamente a la misma autoridad todo cambio de domi

cilio del lesionado o del lugar donde sea atendido, y 

IV, - Extender certificado de sanidad o de clefunci6n, en su caso, y los

denás que le solicite la autoridad. 
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas

en este artículo, ameritará la imposición de una corrección disciplina-

ria, cuando no sea delictuosa". 

Los artículos anteriormente transcritos además de las obliga-

cienes que contrae el facultativo, señala también las sanciones a que se 

hace acreedor cuando habiéndose otorgado dicho responsiva, se abandona -

al paciente sin causa justificada y sin dar aviso a la autoridad que co

rresponda en fonna inmediata. El incumplimiento de tales detenninantes

constituye prueba material de.abandono. La estimación de "causa justif.!. 

cada" como legítima, verdadera y justa, compete establecerla al arbitrio 

judicial. 

S clllllÍth (63) manifiesta que la obligación preexistente es mu 

cho más que una relación contractual jurídica, y es la relación entre 

médico y paciente. Esta relación mé<lico-paciente se basa en condiciones 

11Drales nutuas, más que en dis'posiciones legales collD las de los contra-

tos civiles, y se finca en amplia y especial confianza entre ambos. Los 

juristas establecen, por otra parte, que la sola aceptación del médico -

para prestar sus servicios a un paciente, es bastante para que los trib!:!. 

nales la estimen como un contrato fo:nnal. 

En el caso de los médicos de los hospitales de urgencias, cono 

los del Departamento del Distrito Federal, al aceptar el puesto, es cono 

si extendieran responsiva médica ante las autoridades, por cada lesiona-

(63) ¡pirm: Cuar6n, Alfonso; citando a Schmith Op. cit.-p. 169 
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do que se confia a su atenci6n. 

3. - EL AMNOOl'D DE ENFSU-OS O HERIDOS DURA.''fE SU TRATA.'IIENfO Ei'I CASOS DE 

URGENCIA. 

14).- El facultativo al otorgar responsiva contrae la ineludi

ble obligación de atender debidamente al enfcnno o lesionado y tendrá la 

responsabilidad absoluta sobre la vic.1:1 de ese paciente. 

El artículo 229 tic nuestro Código Penal seflala claramente que 

los médicos están obligados a la reparación del daño por actos propios y 

por los de sus ayudantes si habiéndose h<..--cho cargo de la atención de un

lasionado o enferno, sin causa justificada lo abandonen ensu tratamiento, 

y sin dar aviso a la autoridad correspondiente. 

El abandono de enfennos o lesionados que ocurre durante su trf!_ 

tamiento puede ocasionar un peligro mayor p."lra la vida del paciente, 

pues en esos momentos tiene la imperiosa necesidad de pronta atención ro§. 

dica para evitar un dallo mayor a la persona que se encuentra en estado -

de peligro. 

El abandono de una persona enfenna a la cual se está obligado -

a cuidarla es punible también de acuerdo al artículo 335 de nuestro C6d!_ 

go Penal. El mismo texto legal en el numeral 339 establece que si a co~ 

secuencia del abandono resultare alguna lesión o la muerte, se prestnni-

rán éstas como premeditadas, y por supuesto, se aumenta la pena. Cuando 

ocurre este abandono se comete tma falta grave, un neto omisivo, ya que -

se deja de hacer lo que se debe hacer. Esta actuación omisiva del facul-
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t:ativo puede ocasionar serios danos al lesior.ado de modo irreparable, -

cL-iiios que no se hub iernn produc i.cla ¡x:>r sí misnvs si se hubiera act:uaclo--

con mayor conciencia. 

4. - CONSECUrn<:fAS :\'ECES,\R!AS Y JIX:TfORIAS DE L.\ NEGATIV.-\ A PRESTAR 1\UXILIO 

EN IJJS CASOS DE URGE.\'C f A . 

1 S). - El abstenerse a prest:ar el aw:ilio necesario a una per-

sonn en los casos de urgencia acarrea serias consccucncin.s para los val~ 

res tan preciados <le esa persona. como son la vida mism.:i. L."1 sintornato-

logía del paciente puede ser progresivmncnte agravada, pudiéndose oca-

sionar incluso ln muerte; de donde el todo arranca de la existencia de -

la negativa a prestar el .:J.lLxilio necesario. 

16). - También corro consecuencia de éstos actos omisivos del ~ 

dico se pueden producir padecimientos "iatrogénicos". Las .. enfermedades 

iat:rogénicas" son alteraciones del estado del paciente producidas por el 

médico co!IP resul tm!o directo o indirecto de su act:uación profesional; el!,. 

recto, '{Xlr "estado ele necesidad", ¡x>r "culpa'b JXJr "dolo"; indirecto, sea 

por factores concausales propios del paciente (estado anterior: predispo

sición a sensibilización; o posterior: complicaciones), sea por fallas de 

habilidad, errores u olvidos, que acompaña todo acto humano. (64) 

El Dr. Einil io Federico Bonnet (65) de reconocida autoridad en -

la materia señala algunos linerunientos para valorar la actuación del mé-

dico en ejercicio de su profesión: 

(64) llormet, Einliio Federico P.- op. cit.-p. 210 

(65) Bonnet, Emilio Federico P.-ibidem.-p. 212 
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1. - El error de diagn6stico no basta por sí solo para hacer -

surgir la responsabilidad civil del médico; 

2.- El m&:lico, con su atenci6n profesional, no se compromete -

a curar, sólo se obliga a prestar todos los cuidados necesarios de acuer 

do a las reglas de su arte o profesi6n. l..a no obtenci6n de resultados -

favorables no significa incumplimiento; 

3.- El médico no es omnisciente y los errores de diagnóstico 

si bien poco comtmes, pueden presentarse, sin que ello pennita afirmar -

que se deben a ignorancia, negligencia o iJnpcricia. 

La obligación asumida por el médico en la at:cnci6n del enfenro 

es de "medios" y no de "resultado". !'.'linea delx: el médico pTOmet:er la -

conservación de la vida del pacient:e ni la extirpación de la dolencia; -

basta que actúe con la diligencia común a t:odo ser humano en la conduc-

ci6n de sus actos profesionales. 

Las complicaciones de 1.m padecimiento pueden ser: inmediatas, -

mediatas o a largo plazo; según las características mismas del caso. Es

conveniente seflalar que tairbién 1.ma asistencia de mala calidad resulta 

a menudo onerosa, pues un padcciJlliento mal tratado exige posterionrente,

¡x>r regla general, asistencia más especializada. 

17). - Ya se anotó anterionnente que la Medicina no es precisa-

mente una ciencia matemática, sino, por el contrario, es \Illa disciplina -
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que se halla supeditada a las contingencias que cada enfennedad reviste

corro particularidades en cada individuo, de nudo que lo imponderable ad

quiere pennancnte vigencia, sea en lo que hace a la curación com::> a los

posibles,_accidentes. Es por ello que puede ocurrir tanto el fracaso de

la terapéutica corro la instalación de accidentes de naturaleza variada.-

Para los efectos legales, solamente deberá tomarse en cuenta -

el perjuicio ocasionado por una falta profesional, y si dicha falta ha 

sido causa de aquél. Sin daño físico, psíquico o ooral no puede haber 

cu1pa. .Atmque la falta esté presente; es menester acreditar el daño. 

Se ha dicho asl'., que el progreso científi= estaría en peligro 

si los médicos sintit:ra.n la r..cr.:i=.a de 1.m proceso p;:>r cada iniciativa t~ 

-repéutica recomendada por las circunstancias, pero arriesgada, r que ello 

conduciría a que se abstuvieran de salir de lo que es una práctica ya 

consagrada, con lo que la !-1edicina se haría Tiltinaria en perjuicio de 

los enfermos. 



CAPITULO V 

LA JUSflFICACION JlJRIDlCA Y &lCIAL DE CONFIGURARSE 

CCJM) DELITO. 

1. - EL DEREOO A LA SALUD Y A LA VIDA. 

2. - NECESIDAD DE ADICIONAR ESrA FIGURA O:MJ DELITO EN NUESrnO CODIG) PE· 

!i<\L. 

1 • - a DEREOD A LA S&.IlJD Y A LA VIDA. 

1). - En el año de 19E3 se eleva a =ngo constitucional la garll!l 

tía social del "Derecho a la protección de la Salud", que fue incorporado 

en la adición del Párrafo Tercero del Articulo 4/o. de nuestra COnstitu--

ción, y que a la letra dice: 

''Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

1.a ley definirá las bases y l!Ddalidadcs para el acceso a los -

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la Fracci6n XVI del artículo 73 de esta Constitución". (66) 

Quedó plasmado, así, en nuestra Carga Magna una de las aspira-

cienes más legítima del p.ieblo mexicano; el derecho al acceso a los serv.!_ 

cios blisicos de salud, que no podrá ser obstaculizado de ninguna manera -

por limitaciones de carácter econ5mico. Ello constituye un vigoroso es-

fuerzo de enriquecer los derechos sociales. 

(66) Adici6n publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 3 de 
febrero de 1983. 
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En virtud de este mandato Constitucional se crea la Ley General 

de Salud (67) que reglamenta el referido párrafo III del Artkulo 4/o. · 

Constitucional, a fin de contar con eleirentos legales básicos que penni-· 

tan dar progresiva efectividad al Derecho a la Protecci6n de la salud. 

Esta ley tiene como objeto, el sentar las bases legales y con·· 

dicioncs para hacer efectiva la garantía Constitucional, define la na tu"· 

raleza y alcance de este derecho; tiende a evitar la dispersi6n. de ac

ciones, la duplicación de servicios y la falta de articulación racional -

tanto orgánica como funcional de los misJTOs, y establece la accesibilidad 

a los servicios básicos de salud a que toda persona tiene derecho, prefe· 

rentemente, quienes pertenecen a los grupos más vurnerables, en base a - -

criterios de gratuidad fundados en las condiciones socioecon6micas de ~ 

da tm0 de los usuarios (68). 

2). - Desde el pensamiento primitivo el concepto de. salud t:oma 

conciencia en el hont>rc en fornn instinu.va. En la =jer, la salud toma· 

conciencia en la fertilidad, coJTO expresión del instinto de conservaci6n

de la especie; en el horrbre como la actitud a la buena disposición para -

la caza. Así el instinto de conservaci6;~ de la vida en su forma más sim· 

ple se identifica con la necesidad para obtener alimentos para la fami· -

lía y para el grupo social. A partir de entonces el hombre nómada y caz!!_ 

dor • mlis aún que el honbre actual, llevó a la nuerte como una coq>añera-

(67) Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del día 7 de febrero de 1984. 

(68) Comentario a la Ley General de Salud, por el Dr. Amador Izundegui Ru 
llan. Presidente de la Comisión de Salubridad y Asistencia. - Publi::
cado en Colecci6n "Documentos" de la Cámara de Diputados del Congre
so de la Unión.· México, D. F. 1984.-p. 571 
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inseparable. Es pués la Medicina, sólo un aspecto de la antigua lucha-

ent:re el hombre y la nat:uraleza. 

Transcurre en esta condición nútica la mayor parte de la hist:~ 

ria de la humanidad en la que el médico, mago o hechicero, brujo y profe

t:a, poderoso intenrediario entre hombres y dioses, ocupa un lugar impor

tant:e en la corrunidad; y así en esa alineación mágico-religiosa la salud 

es considerada c011XJ un "bien sobrenatural". Más tarde el conocimiento --

médico se enriqueció con 13 investigación y la :-1cdicina f-ué la opción pa

ra 1.lna vida ejercida con plenitud. 

El concepto de salud y enfermedad inician hast:a nuestros días 

una marcha lenta, no siempre progresiva, al través de la historia como ~ 

presión y producto de la evolución de la sociedad; así la protección de -

la salud como objetivo se inicia en forma incipiente con el H:noo Sapiens

Y se desarrolla con el 1-bmo Creator. (69). 

El bi6grafo ·inglés Izaak \\'alton (70) indica "mira tu salud, y si 

la tienes, da gracias a Dios y valórala junto a una buena conciencia, JlO.!. 

que la salud es la segunda bendición de que sollOs capaces los mortales, -

una bendición que no puede comprar el dinero". Benjamin Disraeli (71) • -

estadista inglés, sefiala: "La salud del pueblo es realmente el fundairent:o 

(69) Barquin C., Manuel. - Hist:oria de la .Medicina•Za. Ed.-Edit:. Librería
de Medicina.- México, 1975.- pp. 3- 12 

(70) Walt:on, Izaak.-Citado por Knlsen, F.H. Et:. al.-Medicina Física y - -
rehabilit:ación.-9a. F.d.-Edit:. Salvat:.-España, 1974.·p. 779 

(71) Disraeli, Benjamín.-Citado por Kiusen, F.H. et:. ahop • cit:.-p. 779 
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sobre el que descansa la felicidad y todos los poderes de tm Estado .... La 

salud es el preliminar necesario para conseguir el mayor éxito en el me-

jor trabajo, y la mayor consecuci6n para el mayor uso. Sin ella hay tri~ 

teza en el hogar, silencio y pena, en vez de palabras queridas y coraz6n 

feliz". 

Actualmente la dcf inici6n de salud más aceptada por la mayoria -

de los paises es la indicada por la Organizaci6n ~llndial de la Salud - -

(O.M. S.) (72), en la cual se considera al indh·iduo en la dimensión biopsl_ 

cosocial, que dice: "Un estado de completo bienestar físico, mental y so

cial que no es simplemente la ausencia de enfermedad". 

La salud es uno de los valores fundamentales del individuo, que 

tiende sin lugar n dudas, a fortalecer nuestra nación. No sólo es tm va

lor biol6gi=, sino que es tm bie."1 social y cultural que el Estado tiene

la obligación de proteger, con la participación de la sociedad y del hom

bre en lo particular. Por otra parte, al consagrarse la protección de la 

salud com:> garantia constitucional, este derecho humano adquiere rango ju 

rfdico y pal itico; con ello se desecha la medicina elitista, puesto que -

se considera que la salud tiene la categoría de un valor hwnano básico •• 

del cual ninguno de los integrantes de laCODllJlidad debe quedar exclu1do

lográndose =n ello el bienestar :::..·-:.::.!.· 

PROBLBIA"f!,-• :.:::.iUAL DE !.A ATENCJON MEDICA EN A\IERICA LATIN!\. 

3).- Los problemas que repercuten en la salud de los individuos 

(72) .Krusen, F.H. et. Al.-ibidem.-p. 779 
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en gran parte son resultado del desarrollo econ6mico y social de los pue

blos, entre ellos se citan los que están ligados Últimamente con la salud 

pública: la baja productividad de ciertas clases sociales y su precario -

. nivel de vida, lo que trae como consecuencia obligada una alirrentaci6n d~ 

íiciente, ''ivienda inadecuada, agregándose también la baja escolaridad. -

(73). 

Estos factores producen, por una parte, un medio insalubre pro

picie al desarrollo de toda clase de cnfenncdades infecciosas r parasita

rias por falta de saneamiento ambiental y fundamentalmente por deficien- -

cías en el aprovisionamiento de agua potable y por la incorrecta disposi

ción de basuras y desechos humanos, y por otra, el precario desarrollo -

de la educación higiénica. 

Por otro laJú la falta <le desarrollo económico condiciona al -

indivichD que vive en precaria situación económica y social, a desarro- -

llar toda clase de fnistraciones, actitudes antisociales, o bien un con-

:fonniS:!D que le impide desarrollar un entusiasmo por la vida o un sentido 

de p~"isi6n. en México y en 1JUchos otros países latinoamericanos los -

problemas de salud pública y atcnci6n médica se agravan por la explosi6n

~gráfica, la escasez de recursos, carencia de un sistema nonnativo un!_ 

forme; lo que condiciona una aplicación defectuosa e improvisada de las -

acciones de salud. 

(73) Barquín C., M:muel.- op. cit.-p. 369 
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Por otra parte se señalan la falta de coordinación entre las

diversas instituciones de atenciéin médica que integran el sector salud, -

lo que origina el otorgamiento irracional de prestaciones médicas con di 

ferencias notables entre los diversos integrantes de la sociedad. (74) 

Los países de América Latina han recurrido a una diversidad de 

programas e instituciones para resolver los problemas de salud. Los Mi-

nisterios de Salud Pública con servicios de atención médica y las insti

tuciones de seguridad social con cobertura médica, son actualmente los -

principales organisll1)S de atención m&lica de América Latina, aunque tarn-

bién existen, con menos participación, otros establecimientos oficiales-

descentralizados y privados. Los diversos servicios con frecuencia du-

plican sus funciones y no se coordinan entre sí. 

Desde otro punto de vista los gobiernos de América Latina se -

han hecho responsables en fornn gradual de la atención médica. Su objeti 

va es una Medicina Integral, aunque sigue existiendo separación entre Me

dicina curativa y la preventiva. Lo anterior significa que la atención -

médica en Latinoamérica es básicamente responsabilidad gubernamental; en

otras palabras, hay una tendencia a que de un 1!1)do u otro el financia- - -

miento, mantenimiento y administración ele los servicios médicos y sanita-

rios esté en manos del Estado. (75) 

4).- Frente a un problema de la magnitud que es la salud de una-

t74) Barquín C., Manuel. - op. cit.- p. 369 y 370 

(75) L6pez Portillo Manuel.-Urgencias Médi= cµirúrgicas.-Ed. Ediciones -
de la Dirección General de Servicios .Médicos del D.D.F. (D.G.S.M.). -
México, 1980.-pp. 6 y 7 
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nación, y teniéndolo como necesidad vital se debe de hacer lD1 estudio C!!. 

bal del asllllto, para que de acuerdo con los dictados racionales de la 

ciencia, se detallen programas y procedimientos de planificación fuera de 

toda improvisación. Considerando la salud cono base del desarrollo y su

principal componente, se debe pugnar porque ésta tenga un desenvolvimien

to dentro del marco económico, político y social, acorde con las aspira-

cienes universales de disfrutar de mejor nivel de vida y bienestar en CO!!_ 

sonancia con el desarrollo del país. Esta concepción debe ser tan impor

tante para el médico joven y debe hacerse conciencia de estos problemas, 

a fin de que a la larga, con el concurso de las autoridades gubernarnent!!_ 

les y los sectores social y privado se eleve el nivel de vida y cono CO!!_ 

secuencia el nivel de salud. 

La salud del mexicano cono problema nacional es muy importante

y complejo, y debe ser visto con gran interés ¡x>r la colectividad y pri!!_ 

cipalmente por las autoridades gubernamentales del país, pues sin una ~ 

blaci6n sana es difícil programar el desarrollo social; por ello es nec~ 

sario concebir la planificación administrativa de tal manera que garant_!. 

ce una salud para todo el pueblo, que tenga las características de tmi-

versal, suficiente, eficiente, integral, económica, justa y humana- Es

necesario considerar un programa de atención médica que defina las polí

ticas de integraci6n, pronoci6n, de programaci6n de prioridades, de con

tinuidad y de aceptación. (76). 

La salud es un satisfactor proporcionado de acuerdo con las ne

cesidades, por medio de la suma de los recursos disponibles y empleando -

(76) Barquín C., Manuel.-op. cit.-pp. 376 y 377 
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la tecnología más avanzada de la época actual. En re1aci6n con los pro

blemas que tiene la planificación de la salud, entre otras cosas, a fin-

de reducir esfuerzos frecuentemente se disminuye la cantidad de atribu-

tos de los objetivos, o se teme que se conozcan las metas con precisi6n. 

(77) 

La aparición de los seguros sociales en México ha producido r~ 

percusiones muy importantes, entre las que se pueden mencionar la mejo-

ría de la Medicina Preventiva, la creación de una medicina institucional, 

la elevación de la calidad de la atención médica y la superación de la e!!_ 

seña.'Ua y de la investigaci6n en el campo de la Medicina. Corro canse- -

cuencia se han establecido ciertos derechos del cnfenm: 

1. - llerec:ho a que se rcsp~t.en su vid.a y !JU integridad física. 

2. - A recibir atenci6n médica impartida con todos los recursos 

de la ciencia y toda devoción y profesionalismJ. 

3.- A ser atendido en cualquier hora en casos de urgencia. 

Sin eutiargo, se han producido profimdas modificaciones en el :

ejercicio profesional de los médicos en general, y en partícular de los • 

iredicos que realizan su práctica profesional dentro de las instituciones 

de seguridad social; siendo quiza uno de los problemas más graves en La

tinoamérica la falta de una buena relación médico-paciente, y las denD--

ras que tienen que sufrir el enfeTJID antes de conseguir los beneficios -

de esa instituci6n. (78) 

(7.7) Barqu:m C., Manuel.- ibidem.-p. 377 

(78) Aree Cano, Gustavo.- Los seguros sociales en t-léxico.-F.dit. Ediciones 

"flotas.- México, 1944.-pp. 54-58 
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La actual realidad socioecon6mica que vive el país, exige la -

unificaci6n de criterios y la coordinación de esfuerzos del sector salud, 

así como la racionali::ación de los recursos humanos, físicos y financie-

ros destinados al efecto; para que nuestra población acceda a niveles de

bienestar suficientes. 

La insatisfacción de las necesidades de salud condena a la co-

munidad a una mayor pobreza, porque sin salud no se obtienen satisfacto-

res en calidad, oportunidad, ni \~lLDllCn requeridos. Por eso es n~cesario 

sel'ialar J.as carencias en este rengl6n, pero que qui::á la raz6n m.'is válida 

para exponer en fonna objeti\·a la situación del sector salud a las j6ve-

nes generaciones de juristas y médicos, es la que tiene como finalidad el 

que se puedan asentar y descmpefulr con eficacia y buena voluntad, el pa-

pel que la sociedad les ha señalado y que comprendan después de todo, que 

son un eslabón en la cadena hist6rica, en que otras generaciones han rea

lizado su papel; y la nueva tiene el privilegio y la obligaci6n de reali

zar el suyo propio y entregar incrementando el patrinonio que recibe, de

la generación inmediata anterior, a la que a su vez, la substituirá en ol 

devenir hist6rico. 

El gobierno de la República a concebido a la salud como un com

promiso del Estado, por ello propuso una vigorosa política social, en la

que se plantea la necesidad de extender el sistema de salud para proteger 

a todos los mexicanos; sosteniendo la concepción dinámica de que "la sa- -

lud no es solrurente un estado de ausencia de eníenne<lad, sino el bienes-

tar que produce el que el organismo funcione en perfectas condiciones fí

sicas. mentales y sociales; en el que el honbre realice todas sus poten-
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cialidades sin más límite que el impuesto por su marco genético" 

5). - La Le)• General de Salud da contenido concreto a la garant'ía 

social, derecho a la salud, señala las principales finalidades de este d!!_ 

recho entre las que destaca: la pro1ooción de "el bienestar físico y men--

tal del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades" 

(79), lo cual significa una aportación importante en la definici6n y al-

canee del derecl10 a la protección de Ja salud. 

En el artículo 10. de esta Ley, se est:ablece que la misma defin~ 

la naturaleza y alcance de este derecho, así como las bases y nndalidades 

de acceso a los servicios de salud; y distribuye la competencia en nnt:c--

ria de salubridad general entre la Federación y las entidades federativas. 

Igualmem:e. _ y a fin <le J.ar impulso a la efectividad de la nueva garantía 

social, se sientan las bases legales del Sistema Nacional de Salud, el -

cual está constituído por las dependencias y entidades de la administra--

ci6n Pública, tanlu federal, como local, y las persona.s físicas o n:oralcs 

de los sectores social y privado que presten servicios de salud. Se se~ 

la t::urt>ién, un conjunto de mccanislll)S de coordinaci6n para que los secto

res social y privado contribuyan al mejoramiento de la salud, dando así -

~limicnto a 111- nueva garantía social. (80) 

En el Título Tercero se establece que, atendiendo a la natural!!_ 

za de los servicios de salud, éstos se clasifican en tres tipos: de ate!!_ 

ci6n médica, de salud pública, y de asistencia social; acciones dirigí--

(79) Fracci6n del articulo Zo. de la Ley General de Salud. 
(80) Artícu1o So. y ss. de la Ley General de Salud. 
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das a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la co-

lectividad (81). Es pertinente destacar que por primera vez en nuestra

legislación sanitaria se regula lo concerniente a la prestaci6n de los -

servicios de salud, y se sefiala que la atención médica, como tmo de los

servicios básicos de salud, co¡r;>renderá acti,tidades preventivas, curati-

vas y de rehabilitación, incluyendo la atención de los casos de urgen- -

cía (82). 

El articulo 44 de ésta Ley obliga a los lbs pi tales privados a - -

prestar asistencia gratuita a personas de escasos recursos. En 6ste as--

pecto es importante sef\alar que el Estado no debe intervenir de ésta man~ 

ra pués destruye gradualmente la actividad privada en el renglón hospita

lario. Y constituye un serio peligro el mantener fijos los precios al pf!. 

blico, de un servicio oonde la calidad y la oportunidad pueden ser 1a di

ferencia entre la vi.da y la muerte. La historia nos enseña que todo sec

tor sujeto a control de precios, reduce su oferta y baja la calidad. 

Lo que sí sería beneficioso, que los servicios prestados volunt!!_ 

riamente por las instituciones privadas se cubrieran al mismo precio de1-

costo cama-dia de los hospitales del sector salud, asi como el costo de -

las operaciones y medicamentos utilizados; o tmrbién que esos costos se -

acrediten al pago de :impuestos. 

Esta ley señala que los usuarios de los servicios de salud, ind~ 

pendienternente de su situación económica, tendrti.n derecho a obtener pres-

(81) Articulo 23 y 24, ·en relación con el 32 de la. .. misma ley. 
(82) Articulo 27 Fe. 111 de la Ley General de Salud. 
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tacioncs de salud opon:unas y de calidad idónea y a recibir atención pr~ 

fesional éticamente responsable, así como un trato respetuoso y digno de 

los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, conforme a un cri· 

terio de gratujdad ftmdado en las condjciones socioecon6micas de los · -

usuarios (83). Esto en consideraci6n de que el Derecho a la Salud debe 

tener carácter universal y fundado en criterios que pcnnitan un efectivo 

disfrute por parte de la población más desprotegida, a fin de que adqui~ 

ra el verdadero sentido de una garantía social y a la vez establezca una 

base sólida sobre la cual los usuarios de los servicios de salud funden-

su derecho. 

La acción sanitaria no puede limitarse a situaciones rutinarias, 

sin6 que debe preverse la posibilidad de urgenciR, en las cuales es ne--

cesario actuar con oportunidad y rapidez. En cuanto a los casos de urge!!. 

cia, la Ley General de Salud señala: todas las personas o instituciones -

públicas o privadas, incluyendo a los Agentes del Ministerio Público, que 

tengan conocimiento de accidentes o que nlgun:i persona requiera de la 

prestación urgente de servicios de salud encontrándose impedido de solici_ 

t:ar el auxilio por sí mis~ cuidará por los medios a su alcance, que 

las mismas sean transladadas de inmediato al establecimiento de salud 

nns cercano (público, social o privado) en los que puedan recibir aten- -

ci6n oportuna. Uás aún, la referida ley obliga al profesional, técnico -

o auxiliar de la atención de la salud a prestar asistencia a la persona -

en caso de notoria urgencia, que ponga en peligro su vida. (84) 

t83) 
(84) 

Articulo STde la Ley General de Salud. 

Artículos SS, 56 y 58 r-c. IV, en relación con el artículo 469 de la 
Ley General de Salud. 
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El Tít:ulo Sépt:inn est:ablece que la Pro11Pci6n de la Salud tiene -

por objeto crear y conservar las condiciones deseables de salud para toda 

la población r propiciar en el indh,iduo los valores y conductas adecua-

das para llDtivar su participaci6n en beneficio de la salud individual y -

colecti\·a; así las labores de pTOllPCÍÓn tienden a lograr la participación 

responsable de la comunidad, el cumplimiento voluntario de las obligacio

nes que impone la ley, y el cuidado de la salud personal y de la cornuni- -

dad. (85) 

6). - En restunen, la Ley General de Salud permitirá !!l Estado me

xicano, la incorporación de todos los habitantes al beneficio de la salud 

y lograr la plena efectividad de este derecho, col!D un paso previo al lo

gro razonable de igualdad en la calidad de los setvicios sanitarios para

toda la población. "'1 puede haber una sociedad igualitaria, si no se - -

iguala a los hombres en la salud. 

Los factores comprometidos en el logro de los niveles de sa1ud 

}' en ampliación de la cobertura en este renglón a la población abierta, -

son llÚltiples, complejos, y están indisolublemente ligados a las políti-

cas socioecon6micas del desarrollo nacional. El cumplimiento de esta ga

rantía social incuestionable, exige que los recursos que se asignan a los 

programas de salud tengan un uso más productivo; que se abata las deseco!:. 

dinaciones; que se desaparezcan las duplicidades; que se avance en la co-

(85) Artículo 110 de la Ley General de Salud. 
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laboraci6n entre instituciones. 

Ahora bien, es innegable que el Derecho a la Salud, cono dis-

ciplina nueva requiere un cuidadoso exámen pues en la actualidad son nru

chos los legisladores que la aceptan y robustecen, pero aún con muchas -

deficiencias. 

" Es cierto que ni el Artículo 4o. Constitucional ni la Ley G~ 

neral de Salud, de suyo, resolverán esos problemas, cono tampoco elevarán 

los indices de salud de nuestros compatriotas; pero no es menos cierto • -

que sin buenas leyes los cambios sociales son precarios y los compromisos 

de los hombres de estado son prorr.>sas efímeras". (86) 

(86) Izundegui Rullan, Amador.- Discusi6n de la I.ey General de Salud; pu
blicada en Colecci6n "Documentos" de la C5mara de Diputados del Congreso
de la Uni6n.- M!hcico, D. F. 1984.-p. 249 
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2. - NECESlUA.D DE ADICICNAR ESrA FIQJRA roo DELITO EN NUESfRO CODIGO PE

w.t.. 

7). - Los Códigos Penales modernos han seguido el sistema de ag~ 

paT y clasificaT los delitos en Títulos y Capítulos. El CTiterio clasi-

ficador, adoptado poT la Escuela CHisica, es el del ''bien jurídico tutela-

do". 

E 1 cTiterio de la objetividad jurídica o sea el fu!}_ 

dado en la diversidad del derecho agredido o violado hace posible la cla

sificación de todas las especies particulares posibles del delito, ya que 

no puede haber delito sin que se lesione un derecho; siendo además perma

nente, en todo pais y en todo ticrrpo, porque la naturaleza de los dere- -

chos es absoluta. (87) 

Es importante sel\alar, que bien jurídico se protege en éste -

delito en estudio. Para analizarlo aplicaTCllDS los 1 ineamientos del del!_ 

to de"abandono de personas"; vamos a cxponeT algunas opiniones: 

Vincenzo Manzini {88) ronifiesta que el objeto de la tutela pe--

nal, es el interés del Estado concerniente a la seguridad de la persona -

fisica, en cuanto partia.üanrente se refiere a la salvaci6n de peTsonas -

determinadas que se encuentran en estado de inminente peligro; contra la

omisi6n de asistencia privada directa o indirecta. 

(87) Ctírdenas, Raúl F.-Derecho Penal Mexicano (Parte especial).-3a. Ed. -
&lit. Porrúa, S. A.-1.léxico, 1982.-p. 19 

{88) J!Unini, Vincenz.o; citado por Porte Petit Candaudap, Celestino.- Dog_ 
llllit:ica sobre los delitos contra la vida y la salud personal.-7a. Ed.
&lit. Porrúa, S. A.-México, 1982; p. 453 
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Eugenio Cuello Cal6n (89) considera que "el interés protegido -

es, en éste deli"to, la seguridad de las personas en general y no sólo su

seguridad física, la de su vida e integridad corporal, sinó t.'.lrnbién las~ 

guridad de otros bienes jurídicos de la persona". 

Sebastían Soler (90) piensa que "no solamente está indicado el -

peligro de la vida, sino cualquier otro que pueda afect:ar a la persona fi 

si ca, incluso en su libertad". 

8).- En CU31lto al delit:o propuesto, "La negativa del médico a -

prestar auxilio en los casos de urgencia", el bién jurídico que se tutela 

es el concernient:e al derecho de la persona fisica. a la segu!'itbd de - -

atención médica inmediata, por parte de un profesional de la Medicina; 

JX>r consiguiente, con ello se protege de manera indirecta la salud, la vi_ 

da y la integridad corpo1"11 de la persona que se encuentra en estado de -

inminente peligro. 

1-lercce atención especial señalar, que t:odos los casos de urgen-

cias médico-quiJiirgic.as sen de aparición brusca e .iq>rcvista, de evolu- -

ción rápida, con amenaza actual o potencial grave a la vida; susceptibles 

de curaci6n o mejoría por el tratamiento inmediato. Luego entonces al t!!_ 

telarse "la seguridad de atenci6n médica inmediat:a", por el s6lo hecho de 

tratarse de c.-isos de urgencia, se protege indi~amente la salud, la vi-

(89) Cuello Calón, Eugenio; Citado por Porte Petit Candaudap. Celestino,
Op. Cit.- p. 453 

(90) Soler. Sebastián; Citado por Porte Petit Ca:ndaudap, Celest:ino•op. -
cit.-p. 454 
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da, y la integridad corporal. 

El médico cirujano que se niega a prestar el auxilio referido, 

con éste simple acto puede indirectamente lesionar aquellos bienes; en -

virtud. de que los casos de urgencia, suponen necesariamente peligro pa-

ra la vida o tm dal\o posterior para la integridad física del enferno o -

herido. 

9).- En general, el sujeto acti\~ del delito podrá ser cual- -~ 

quier médico independientemente de t:oda rclaci6n particular con la perso

na que se encuentra en peligro, ya que la ley penal impone a todos indivi 

dualmente aquél deber de solidaridad humana de auxi.liar al que se encuen-

tre en peligro en casos de extrema urgencia, sin que el sujeto activo q~ 

de obligado a soportRr el "riesgo personal" a que la ley se refiere en el 

caso de abandono de personas. Se trat:a de tm "deber juridico de obrar~ 

neral" cuya inobservancia constituye. el delito en estudio. 

Fn otros términos, existirá tipicidad cuando la conducta reali

zada por el médico omita prestar el auxilio necesario; y si de su omisi6n 

se deriva alguna lesi6n o la nuerte del sujeto pasivo, responderli. también 

a t:itulo de concurso material de los delitos que resultaren. 

Nerio Rojas (91) seiíala que los elementos constitutivos de res

ponsabilidad para condenar penalmente a tm médico son: Caracteres del au-

(91) Rojas, Nerio:- Citado por Quiroz Cuaron, Alfonso.- Médicina fürense.-
3a. Ed.-Edit. Porrúa, S. A. ,-México, 1982.-p. 168 
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tor; circunstancias del acto; elemento subjetivo; elcnI?nto objetivo o O!!_ 

fio, y relación causal entre el acto y el da.fio. 

En cuanto al delito propuesto nosotros dircnns lo siguiente: 

a).- En cuanto al autor, se requiere que sea un profesional de

la Medicina en cualquiera de sus ramas. Puede tratarse también de que ~ 

bre él repercutan los actos cometidos por sus auxiliares, ayudantes o 

enf enneros. 

b). - Por acto profesional debe entenderse cualquier acción fa-

cultativa o correlativa, ya haya sido efectuada con .fines preventivos, e~ 

ploratorios o terapéuticos; así de orden médico, conx> de orden quirúrgico. 

Es pertinente recordar, en este sentido,el contenido del artículo 2.\, in

fine, de la Ley de Profesiones: " ..• no se reputará ejercicio profesional

cualquier acto realizado en los casos graves con prop6sito de auxilio in

mediato"' .. 

c). - El elemento subjetivo entrafia la demostración de "culpa - -

del autor", cuyo fuctor psicológico prinonlial es la falta de previsión -

de las consecuencias previsibles, dentro de las circunstancias y condici~ 

nes corrientes de su situaci6n. 

d).- Por elencnto objetivo debe entenderse el dañp producido, -

esto es, el perjuicio causado a la victima. Puede consistir en lesiones, 

perjuicio económico inmediato y hasta la lll.lerte. 
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e). - Para que tonga establecida la relaci6n causal, debe que-

dar bien demostrado que el daño es consecuencia directa del acto profe-

sional, problema técnico que requiere la intervenci6n de un périto id6-

nco. Debe detenninarse si no se trata de una evoluci6n natural de la e!! 

fermedad independiente de la acción facultativa; si la propia enfennedad 

no ha actuado cono concausa y si, salvado a tiempo la falta profesional, 

el daño se hubiere e\•itado. 

La negativa del médico a prestar mucilio en los casos de urge!! 

cia, al encuadrarse corro delito tendría las siguientes características: 

1 • · narro TIPlCA\!ENfE 0-f!SIVO: de simple acción u omisión P.!:!. 

r:i; ya ;:¡ue cuusiste en la falta de una actividad jurídicamente ordenada,

sin ~ornar en cuenta el resultado que produzca; pues únicamente se tomará

en cuenta la \"iolación de los deberes de asistencia ¡::or parte del profe-

sional de la salud. 

2.- FORH.\L: (o de simple conducta) El tipo se integra con la~ 

ra conduct:a, que en éste caso es una inactividad, una omisión. (Unicamen

te se violan los deberes de asistencia.). 

3.- DEJ..111) INSfA"lfANB): Porque su consumaci6n acontece en el -

instante preciso en que no se cumple con el deber de asistencia a perso

nas, en los casos de urgencia. Independientemente de los dafios ulterio

res sobrevenidos al enferm:> o herido; si resulta daño a la vida o a la 

salud por la negativa surge el delito de homicidio o de lesiones y nos -

encontramos en presencia de una conducta que viola varios derechos. La-
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negativa ataca, en primer término, al dered10 a los cuidados ajenos; y se 

sanciona independientemente del resultado. 

En éste caso, no hay tentativa porque no puede realizarse un -

comienzo de inejccución o una inejccución acabada. 

4.- lJQLOSO: Porque el médico al negarse a prestar el auxilio, -

act& con conciencia y voluntad de sustraerse a tma obligación impuesta -

por la ley. Basta que sean ,·oluntarias l<i :icción o la omisión y que es-

tén ligadas con relación de causalidad un mal efectivo. 

S. - F.S U:-1 DELJ"Iú DE LES!O:-i: La omisión de auxilio a personas -

en los casos de urgencia, configura un delito de lesión, en virtud de que 

directamente, al consumarse, se lesiona el bién jurí<licu tutelado: " se~ 

ridad de las personas físicas de atención médica en los casos de urgen- -

cia"; es decir, el derecho que tienen las personas físicas a los cuidados 

ajenos. Sin desconocer que en virtud de la conducta omisiva se puede OC!_ 

sionar una situación de peligro para la salud, la vida y la integridad -

corporal, que puede ocasionar lesiones más importantes; inclusive la true.!. 

te. 

No hay que olvidar que aún cuando por la omisión de asistencia

se pueden lesionar éstos derechos, lo que se tutela con el tipo en estu-

dio, es el derecho a la seguridad y a los cuidados ajenos: )' no es la vida 

o la salud conXl se podría pensar, sinó más bien, la seguridad y la convi

vencia puesta en peligro. 
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Es pertinente apuntar que puede presentarse atipicidad por -

falta de calidad en el sujeto pasivo, de objeto material, por existencia 

de riesgo personal; o por falta de alguno de los presupuestos exigidos-

por el tipo: no encontrarse el enferm:> o herido en peligro, es decir en

estado de extrema urgencia. 



CAPITULO\°! 

SANCIO)..'ES PROPUEST . .\S. 

1 • - PECUNIARIA: 

A). - ~tn.TA. 

B). - REPARACION DEL DA.lb: 

b 1). - ~TERIAL 

b 2). - mRAL. 

b3). - INDa.INIZACION DE LOS PERJUICIOS ü\USA!XlS. 

2. - SUSPENSION EN EL F.JERCICIO PROFESIO.'W. DE LO. MEJICI!'lt\ EN TODAS SUS ~ 

MO.S. 

3. - PRISION. 

1). - Si bien el cumpl:imicnto voluntario y espontáneo de las no_!: 

Jl1'1S legales es una de las metas superiores de todo sistema juridico, es -

preciso que el Estado cuente cor. Wl marco jurídico que le pennita actuar 

adecuaJamente en caso ue violaci6n a la Ley; y obtener su CUJ11>li.mient:o 

por parte de la ciudadania. Así, Ja seguridad de asistencia médica de 

las personas físicas hace imperativo que la Ley destaque la aplicaci6n de 

sanciones, lo suficientemente enérgicas, com:i Wl medio eficaz y práctico-

para lograrlo. 

En este aspecto, las autoridades judiciales al aplicar una san

ci6n penal deberán tomar en consideraci6n los siguientes factores princi-

pales:(92) 

(92) En relación a los articulas 52 y 60 del C6digo Penal para El Distri
to Federal. 
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a). - La gravedad de la falta. 

b). - Los danos que se hayan producido o puedan producirse en la 

salud de las personas. 

c).. - Antecedentes del infractor. 

d). - Sus proyecciones .desde el punto de vista médico. 

e). - Condiciones socioecon6micas del infractor. 

2). • El profesional de la atencióniredica que incurra en la comi

sión del delito propuesto '1.a negativa a prestar auxilio en los casos de

urgencia ", es decir, "la omisión de asistencia", pue<lc dar origen según -

sus características y gravedad a la aplicaci6n de alguna o algunas de las 

siguientes sanciones: (93) 

1. - SA."1CIO!'I PEOJNIARIA: 

A). - 1't.ILTA: Al médico que sin just:a causa omita prestar el auxi

lio necesario a un cnferm:> o herido, se le podrá fijar la multa de la si

guiente manera: 

a). - Cien mil pesos, cuando por la "omisión de asistencia" no -

se ocasione dafio alguno. 

b).- Ciento cincuenta mil pesos, si resultaren lesiones graves -

com:i consecuencia de la omisión de asistencia. 

c). - Doscientos mil pesos, si ocurre la lll.lerte del enfenno o h.!:_ 

rido cODD consecuencia de la omisión de asistencia o si el 

facultat.ivo incurre en reincidencia. 

b). - REPARACION DEL ~: El profesional de ln atención nédica

. {~$) Bl·rl'l.ad6n a los art!culos 24 y ss. del Código Penal para el D. F. 
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que se niegue a asistir a un enfenro o herido en los casos de urgencia,

serti responsable de los daJ\os y perjuicios sufridos por la víctima, siel!!! 

pre y cuando sean consecuencia de aquella negativa, y por lo tanto ten-

dr5 la obligaci6n de resarcirlos econ6micamente. (94) 

Por otro lado, para que un médico pueda ser declarado civil!De!!. 

te responsable de sus actos profesionales, es necesario que los dafios )'

perjuicios sean suficientemente apreciables a otra persona, es decir, le 

siones, enfe:nncdad o muerte: y que no se hubiesen producido si hubiere -

intervenido oportunamente aquél. Los daños y perjuicios suelen sufrirlos 

el enferm::i o herido, o un tercero; en éste caso pueden ser: somáticos y -

funcionales, l!Drales y pecuniarios. (95) 

b
1 

).- L'<D&NIZACIO!'I DFJ.. U.\.'\'() ~l'\TERl.\L: Es aplicable esta san- -

ci6n cuando por la negativa por parte del médico a prestar auxilio en los 

casos de urgencia, se presente pérdida o menoscabo sufrido en el cuerpo -

o en la salud {somlítica o funcional) del enfenro o herido. Siendo el más 

frecuent~nte aducido y el más fácil de establecer. 

b
2

) INDJ31.!NIZACION na n.\l'lo ~URAL: O.umdo por la negativa de --

asistencia por parte del facultativo hubiere hecho sufrir a la persona, -

perturbándole en su seguridad personal o en el goce de sus bienes, o hi-

riendo sus afecciones legítimas {vgr. el dolor legítimo que cause a los -

familiares la nuerte del enfeTillO o herido; y que constituye un daño mo- -

ral). 

(94) 

. (95) 

En relaci6n .a los artículos 34 y ss. Ael C6digo Penal para el D.F. 
y al artículo 2104 del C6digo Civil para el D. F. -

~iroz CUar6n, Alfonso.- Medicina Forense.-3a. Ed.-Edit. Porrtla, -
s. A.-l'Exico, 1982.-p. 161 
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Será una indemnización equitativa a Ja familia a titulo de repa

ración l!l)ral, que pagará el responsable del hecho, independientemente del 

importe de la responsabilidad civil (96) 

La indemnización del dXlo causado por ést:e delito solo podrá ser 

demandado por.acción civil, independientemente de la acción criminal. 

3). - Bonnet (97) nos dice al respecto: 

"Son 3 los elementos sobre los cuales reposa el valor cconónüco

de la persona: 

1. - Eficiencia psicofísica o "Gra<lo de validez de la persona". 

2. - Actividad profesional. 

3.- Ganancia. 

El clenrnto detenninante para apreciar la capacidad perdida re

side no en la invalidez tomada en sí, sin6 en sus repercusiones efectivas 

sobre la activid.'.ld ). las ¡x¡sibilidadcs gananciales, sean fisica.s o inte·

lectuales del interesado. F.n esta apreciación deben intervenir todos los 

factores que puedan influir sobre la in1portancia del perjuicio sufrido: 

(96) En relación al artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Fede
ral. 

(97) Bonnet, E.F.P. Medicina Legal.-t. JI.-2a. Ed.-Edit. L6pez Libreros -
Editores.- Buenos Aires, Argentina, 1980.-P.p. 777 y 778 



a).- Edad. 

b). - Situación profesional. 

c).- Situación familiar. 

d).- Situación social. 
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e).- Importancia efectiva de las fuentes de recursos de los que 

el traumatizado se vé privado en razón de su invalidez 

f).- Grado y valor de la facultad de adaptación a la enfenne- -

dad, sea respecto de la profesión ejercida hasta el iromen

to del hecho, sea tma actividad nueva, mejor apropiada a -

su cstndo actual". 

b
3
).- INDFMNIZACION DE LOS PERJUICIOS CAUSAOOS: En este caso, -

el médico tendrá la obligación de resarcir econ611úcmrcnte cuando prive a

la victima de cualquier ganancia licita, y que dicha privación no se hu-

biese producido si hubiere intervenido oportunamente aquél. Tal es el -

caso cuando la victima es el sostén de la familia, y queda inútil para S!O_ 

guir ejerciendo su profesión u oficio. 

z. - SUSPENSION EN EL fill:RCICIO PílOFESIONAL DE lA MEDICINA EN TODAS SUS 

R.\MAS. 

4). - La gravedad de esta infracción puede causar daños severos -

a la sociedad, que justifica plenamente suspender en el ejercicio profe-

sional de la Medicina, al médico que :Uu:urra en aquella falta; pudiéndo

se sancionar de la siguiente manera; 

a). - SUspensión de 1 a1\o, cuando por la "omisión de asistencia" 

no se ocasione dafio alguno. 
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ij.- Suspensi6n por 2 años, si resultaren lesiones graves corro-

consecuencia de la omisi6n de asistencia. 

c). - Suspensión definitiva, si ocurre la nvcne de la víctima 

corro consecuencia de ln omisión de asistencia, o si el -

facult:ati\ºO incurre en reincidencia. 

Javier Piña Palacios (98) al respecto NJS dice lo siguiente:- -

''Nos llama la atención el hecho de que no haya suspensi6n ni pérdida del 

derecho del ejercicio de la Medicina para el médico que cotrete el delito

de abandono de persona, el cual consiste en dejar a su suerte a una pe~ 

na enfenAA, teniendo la obligación de cuidarla. La Ley estima que las l~ 

siones, o la muerte, que se produzcan, son prcmedi tadas, y por supuesto, -

se aumenta la pena". 

Esta cita se transcribe en este apartado únicamente para hacer 

notar la gravedad de la falta en que incurre el médico cuando actúa 

irresponsablemente en el ejercicio profesional de la Medicina, por lo que 

debe ser castigado severamente. 

La cancelación del registro de los títulos profesionales o la -

suspensión de sus efectos,por un período dctenninado, es objeto de un PI"2. 

cedimiento específico, por la gravedad de esta sanción y por las severas

consecuencias de orden m:>ral, ·social y ecorómico que cntrai\a su aplica- -

ci6n. El Consejo de Salubridad General resolverá lo conducente sobre la 

(98) Piña Pa1acios, Javier.-Citado por ~ OJaron, Alfonso,-op. cit. -
p. 301 . 
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cancelación o suspensi6n de los efectos de este registro autónoJTO de Tí

tulos o de Certifica.dos de especialidades, citando previamer1te al inte-

resado para que exponga lo que a su derecho convenga. Pn contra de la -

resolución del Consejo, no procederá ningún recurso en la vía administr!!_ 

ti va. 

3.- PRJSJON: Al médico que incurra en el delito en estudio, se

le podrá privar de su libertad co1"p0ral de la siguiente manera: 

a). - Podrá ser reprimido con 1 a 6 años de prisión, cuando por 

la omisión de asistencia no se ocasione daño alguno. 

b).- Si por la falui.de intervención del m5dico resultaren le-

siones graves, se presumirán coiro prem:.ditadas para los -

efectos de aplicar las sanciones que a ~stos delitos co-

rresponda. Así la pena correspondiente a est:e delito po

drá all!OOntarse en tm tercio (hast:a 8 afias de prisión). 

c). - Si ocurre la muerte del =femo o herido, o si el médico

incurre en reincidencia; se ¡iodrlí 11U111entar dos tercios 

del t:iempo de la condena (hasta 10 años de prisión). 



CONCLUSIONES 

1.- En cuanto al delito propuesto, "la negativa de los médicos a prestar

auxilio en los casos de urgencia", el bien jur.ídico que se tutela es

el'COncerniente al derecho de la persona física a la "seguridad de aten

ción médica inmediata" ror parte de un profesional de la Medicina. 

La negath·a ataca en primer término al derecho a la seguridad -

de atención médica inmediata, y no es a la salud o a la vida como se

podría pensar; sin desconocer que en virtud de esa conducta omisiva 

indirectamente se pueden lesionar aquel los bienes, ya que los casos -

de urgencia suponen necesariamente peligro para la vida. o un dafio pol?_ 

terior para la integridad física del enfermo o herido. 

2.- Si bien con el artículo 469 de la Ley General de Salud el Estado ha -

aceptado el deber de asistencia médica en caso de notoria urgencia, -

poniendo en peligro la vida; es necesario incluir corro delito en nue1?. 

t:ro C6digo Penal la negativa del facultativo en dichos casos. No -

existe en éste ordenamiento, hasta la fecha, algtma protecci6n para -

los miembros de la sociedad en éste sentido; de un derecho tan impor

tante, humano r básico, del cual ninguno de los integrantes de la co

munidad debe quedar excluido. 

3.- La negativa del profesional de la Medicina a asistir a un enfenno o -

herido en caso de urgencia, no se puede incluir 16gicamente en el Tí

tulo XIX, Capítulo VJI de nuestro C6digo Penal en el que se estable-

cen los "delitos contra la vida y la integridad corporal", ya que el-
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bién jurídico tutelado es el derecho de la persona físic~ a la segu

ridad de atenci6n médica inmediata, por parte de tm profesional de -

la Medicina. 

4.- La obligaci6n asumida por el médico en la atenci6n de un enfenn::i o -

herido es de "medios" y no de ''resultado". Con su asistencia el mé

dico no se compromete a la conservz.ción de la vida del paciente, sin§. 

a proceder, en el ejercicio de su profesión, de acuerdo con la capac!_ 

dad y diligencia usual entre los p1·of1.:sionales de la atención médica. 

S. - Para los efectos legales solamente deberá tomarse en cuenta el dafio -

causado por la falta de atención del médico ~· que aquél sea consecue!!_ 

cia directa de la negativa de asistencia. Si.n daño físico,p~iquico o 

nnral no puede haber culpa; aunque la falta esté presente, es menes-

ter acreditar el daño. 

6.- La atención médica en este supuesto, se reficr~ ai auxilio profesio-

nal y necesario para evitar el mayor daf\o a la persona que se encuen

tra en estado de peligro }' lógicamente al que es posible prestar en -

relación a la situaci6n de la víctima, las circunstancias del caso, -

al lugar y a los medios de· que se dispongan. 

7.- Fn nuestro país, la falta de una legislación adecuada sobre el ejerc!_ 

cio profesional de la !oledicina, de la prestación de asistencia en los 

casos apremiantes, asi coroo de la carencia de infonnación del facult~ 

tivo acerca de los aspectos legales a que se enfrenta en aquellos ca-
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sos; ha hecho imposible, hasta la fecha, el establecimiento de un si~ 

tema ideal de atención médica en los casos de notoria urgencia. 

Por otro lado ésta negativa se debe también a la serie de si- -

tuaciones legales a las que se enfrenta el m.'idico que presta el auxi

lio, ya que adem5s debe cumplir con ciertas obligaciones judiciales -

que provocan pérdidas considerables de tiempo, desconfianza y teioor -

de enfrentarse a problemas de índole legal. 

8. - Para evitar una mala calidad en la atención de los enfenros o heri-

dos en los casos de urgencia, sería beneficioso que los servicios - -

prestados por los mé:-dicos o instituciones privadas se cubrieran al 

miSllD =sto cama-día de los hospitales del sector salud, así COl!D el 

costo de las operaciones, medicamentos y materiales de curaci6n em- -

pleados en esos casos; o también que esos costos sean deducibles al -

J10&0 de los impuestos. 

9. - Las sanciones propuestas para éste delito, se han elaborado tomando -

en cuenta que la seguridad de asistencia médica, la protecci6n a la -

salud y a la vida, hace imperativo que la Ley destaque el establecí-

miento de sanciones lo suficientemente enérgicas y de acuerdo =n la

época actual, como un medio eficaz y práctico de lograr su cumplí- -

miento; consolidando aún más el ámbito de protc.-cci6n a los ciudada- -

nos-

10. - Indudablemente los esfuerzos que se han hecho, para hacer una legis

laci6n adecuada a las necesidades actuales en materia de atención mé

dica son lll.lY limitados; por ell.o es apremiante pronvver la moderniza-
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ci6n de los instTUmentos juridicos que la regulan. Ello se lograria 

en gran parte, creando dentro de la Secretaría de Salud un Consejo -

Técnico dependiente de la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos, ÍO!. 

mado por juristas y especialistas de la atenci6n IOOdica. 

El Consejo Técnico proµ.iesto estableceria las nonnas generales

básicas para lograr la unificaci6n de un criterio médico- legal ade-

cuado para evaluar y clasificar los casos de verdadera urgencia médi

co- quirúrgica, criterios que serían las b.~ses legales a que se ajus

tarán los juzgadores y que seria Wl arma efica:z para la solución de -

los conflictos que se presenten con nntivo de la prcstaci6n de asis-

tcncia médica en los casos de urgencia. 

11. - La responsabilidad profesional del ml:"'<lico sede~..v-...clve en Ul'..:'.! esfe

ra de acción de reducidos límites, hasta ahora, los legisladores se-

:. han srostrado poco inclinados a estudiar a fondo los aspectos legales 

de la atención m&lica; por ello iruchos ele los problemas de incerpre

taci6n y de las contradicciones que las nomns jurídicas presentan,

sc deben a ello. 
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